
UNIVERSIDAD LASALLlSTA BENAVENTE 

FACULTAD DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

CLAVE 879309 

LA PUNIBIUDAD EN EL CONCURSO IDEAL HOMOGENEO 
EN LOS DEUTOS CULPOSOS 

GELAYA, GTO. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

T E S I S 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO !EN DERECHO 

PRESENTA: 

MA. TERESA PARAMO AlOS 

ASESOR: 

LIC. ROGEUO LLAMAS ROJAS 

~~ 
!\!'Iv ABRIL 1999. 

0 V 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A DIOS: 

Por guiar mis pasos y 
permitirme culminar una 
etapa más en mi vida. 

A MIS PADRES: 

SR. ANTONIO PARAMO ARIAS y 
SRA. MA. ESTHER RIOS ESTRADA. 
Por creer en mí e inculcarme 
el interés por el estudio. 
Por el cariño comprención y apoyo 
incondicional que siempre me brindaron. 

¡GRACIAS POR TODO.! 

A MIS HERMANOS: 

IGNACIO,ROBERTO,CARLOS, 
SALVADOR,GERMAN,ROCIO,GUSTAVO, 
MEITE,ISABEL,OLIVA,MARGARITA, 
LAURA,ANTONIO,PIEDAD. 

Por la confianza que depositaron -en ffil 

Por sus palabras de aliento 
con sus cocejos y esfuerzos hoy 
veo realizada una meta más en mí vida. 
La cual comparto con ellos. 

¡LOS QUIERO MUCHO! 



A MI ESPOSO: 

RICARDO VALADEZ COLLAZO. 

MARIA LUISA COLLAZO Y MI HIJO 
RICARDO VALADEZ PARAMO. 

Por que con su cariño,Amor 
y sus palabrasde aliento 
construyeron a mí formación. 

¡QUIERO MUCHO.! 

A MI ASESOR: 

Lic. ROGELIO LLAMAS ROJAS. 

Por que con su paciencia, 
apoyo y el tiempo que me 
brindó fue posible la realización 
del presente trabajo. 



I N D 

!NTRODUCC!ON. 

CAPITULO l. 

EL DELITO EN GENERAL. 

1.1 GENERALIDADES DEL DELITO. 

1.2 CONCEPTO DE DELITO .... 

I e 

1.2.1 NOCION FORMAL y NOCION REAL DEL DELITO. 

1.2.2 NOCION SOCIOLOGICA DEL DELITO ... 

1.2.3 NOCION JURIDICO FORMAL DEL DELITO. 

E 

P~G!NA 

2 

5 

5 

9 

11 

1.3 CONCEPCIONES TOTALIZADORAS Y ANALITICAS DEL DELITO ... 13 

1.4 DIVERSAS DEFINICIONES SOBRE EL DELITO. . . 14 

1.5 ELEMENTOS DEL DELITO Y ASPECTOS NEGATIVOS. 15 

CAPITULO 11. 

CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 

2.1 EN FUNCION DE SU GRAVEDAD. . . . . . . . . . . . . .. 18 

2.2 SEGUN LA FORMA DE LA CONDUCTA DEL AGENTE. 19 

2.3 POR EL RESULTADO. 20 



2.4 POR EL DA.qO QUE CAUSAN. . . . . • • • . • . . . . . . • 21 

2.5 POR SU DURACION. . . . . . . . • . • . . . . • . • .. 21 

2.6 POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD •.....••. 22 

2.7 DELITOS UNISUBSISTENTES y PLURISUBSISTENTES. • • . •. 23 

2.8 DELITOS ATENDIENDO A LA UNIDAD O PLURALIDAD DE SUJETOS 

QUE INTERVIENEN PARA EJECUTAR EL HECHO DESCRITO EN EL 

TIPO. . . • • • • • • . • . • . 24 

2.9 POR LA FORMA DE SU PERSECUCION. 24 

2.10 EN FUNCION DE LA MATERIA. • • • • • . . . . . . . . . 25 

2.11 CLASIFICACION LEGAL. • • . • . • • • • • . . . . • . . 26 

éAPITULO 111. 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO. 

3.1 LA CONDUCTA. • . • . • • . . • • . • . . . . . . . .. 29 

3.1.1 CONCEPTO DE CONDUCTA. . • 31 

3. 1.2 EL SUJETO DE LA CONDUCTA. 31 

3. 1. 3 EL SUJETO PASIVO. . 32 

3 . 1.4 OBJETOS DEL DELITO. 32 

3. 1. 5 ELEMENTOS DE LA ACCION. 33 

3.1.6 ELEMENTOS DE LA OMISION. • • • • • . . . . . . . •. 33 

3.2 LA TIPICIDAD ••• 34 

3.2.1 IDEAS GENERALES SOBRE EL TIPO Y LA TIPICIDAD. 34 

3.2.2 FUNCION DE LA TIPICIDAD. . . • . • • • . . . • . • • 35 

3.2.3 ELEMENTOS DEL TIPO. . . . . • . . . • . . . . ..•. 36 



3_2_4 CLASIFICACION DE LOS TIPOS ______________ 37 

3_2_5 AUSENCIA DE TIPO Y DE TIPICIDAD_ 

3_3 ANTIJURIDICIDAD __ 

3 _ 3 _ 1 IDEAS GENERALES_ 

38 

39 

39 

3_3_2 DEFINICION DE L~ ANTIJURIDICIDAD_ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 40 

3_3_3 ANTIJURIDICIDAD FORMAL y M.~TERIAL 42 

3_3_4 AUSENCIA DE ANTlJURIDICIDAD_ _ _ _ 42 

3_4 IMPUTP.BILIDAD_ _ _ _ _ _ _ 44 

3 _ 4 _ 1 CULPABILIDAD EN GENERAL_ 44 

3-4_2 IMPUTABILIDAD COMO PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD_ 44 

3-4_3 LA IMPUTABILIDAD_ _ 46 

3-4-4 LA RESPONSABILIDAD_ 47 

3_4_5 ACTIONE LIBERAE IN CAU~~_ 47 

3_4_6 LA INIMPUTABILIDAD_ _ _ _ 48 

3 _ 5 LA CULPABILIDAD _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 49 

3_5_1 FOR~~S DE CULPABILIDAD_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____ 50 

3_5_2 EL DOLO Y SUS ELEMENTOS_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 51 

3_5_3 L~ CULPA Y LAS CLASES DE CULPA_ 51 

3_5_4 LA PRETERINTENCION_ _ _ _ _ _ _ 52 

3 _ 5 _ 5 LA INCULPABILIDAD _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 53 

3_6 LA PUNIBILIDAD_ _ _ _ _ _ _ 53 

3_6_1 NOCION DE L~ PUNIBILIDAD_ 53 

3_6_2 REFERENCIA A LA CONDICIONALIDP~ OBJETIVA_ 54 

3_6_3 AUSENCIA DE PUNIBILIDAD_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 54 



CAPITULO IIJ. 

LOS DELITOS CULPOSOS. 

4.1 LA CULPABILIDAD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.2 LA CULPA ... 

4.3 NATURALEZA DE LA CULPA. 

4.4 DEFINICION DE LA OJLPA. 

4.5 TEORIA DE LA CULPA. . . 

4.6 CLASES DE CULPA. . . . . . . . . . . . . . . . 

4.7 ALTA INCIDENCIA DE DELITOS CULPOSOS Y RAZONES. 

CAPITULO V. 

FORMAS ESPECIALES DE APARICION DEL DELITO. 

57 

58 

58 

59 

60 

61 

63 

5.1 CONCEPTO DE PARTICIPACION. . . . . . . . . . . . . .. 65 

5.1.1 NATURALEZA DE LA PARTICIPACION ............ 66 

5.1.2 GRADOS DE PARTICIPACION. . . . . . . . . . . . . .. 68 

5.1.3 EL ENCUBRIMIENTO. 

5.1.4 REGLAS ESPECIALES DE PARTICIPACION. 

5.2 CASOS ESPECIFICOS DE INDETEP~INACION 

DEL GRADO DE PARTICIPACION. . . . .. 

71 

72 

5.2.1 ASOCIACION DELICTUOSA y PANDILLERISMO. . . . . . . . 73 

5.2.2 MUCHEDUMBRES DELICTUOSAS ............... 74 



CAPITULO VI. 

CONCURSO DE DELITOS. 

6 _ 1 CONCEPTO _ _ _ _ _ _ _ _ _ • _ _ _ _ _ _ _ • _ _ _ _ _ _ 78 

6. 2 CONCURSO REAL _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 80 

6.3 CONCURSO IDEAL_ • _ _ . _ _ _ 83 

6.4 PUNIBILIDAD DE LOS CONCURSOS. 84 

6.5 PROPUESTA DE REFORMA A LA PUNIBILIDAD EN EL CONCURSO 

IDEAL HOMOGENEO EN LOS DELITOS CULPOSOS_ 87 

CONCLUS IONES. • . • _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ • _ • _ 93 

B 1 BL 1 OGRAF! A _ _ _ _ _ _ • _ _ _ _ _ _ • _ _ _ _ _ _ _ 98 



I N T R O D U e e ION 



I N T R O D U e e I o H 

Al leer el Código Penal del Es-tado de Guanajuato, se 

puede apreciar que el legislador local sanciona la posibilidad 

de que en la comisión de los delitos que integran el llama.do 

concurso ideal, pueda daTse la forma culposa, pues basta 

consultar el arti-:=ulo 28 del citado Ordenamiento Legal. Sin 

embargo, la regla general para el castigo de los delito;, 

imprudenciales- es de 3 dias. a 5 añ1?s- de prisió;¡; :!e lo que 

t-esul ta una contradicci6n 1eg2.1!, cu.ando el concurso de del i tos 

ideal se castiga con sanción del delito que merezca pena 

m.ayor~ la cual pude aumenta.rse al prudente at-bitt-io del juez .. 

Ahi es donde surgió la inquietu.d, pues. en el caso de 

que concurran delitos homogéneos, es decir, de idéntico géne-

que fueran cometidos POt- u.na sola persona en forma 

dolosa, 

aplicar 

entonces ¿en d6!1.j~ el iL!ez puede tener :?rbi tt-io 

alguna pena mayor, si precisamente los delitG~-

para 

que 

concursan fueron cometidos en fot-ma culposa y mEt-eCen la misma 

pena? 

PQr lo cual, en el Fr-e'S-ente tt-abajo de tesis, se parte 

de una hip6~esis en el sentido de que no hay concurso ideal en 

delitos homogéneos cometidos de manet-a culposa .. 

A fin de dar respuesta. a la inter-~-ogante que se plan-



tea~ se ~Ealizará y desaFrD!la~é U~ ~nálisi= de 12= 

dades y diferentes nociones del delitQ~ asi =Dma de su cl?si-

ficaci6n ... Además~ se estudiaran de manera general~ los dife-

r-entes elementos del delito~ haciendo especial mencion en las 

formas de culpabilidad~ entre ellas la culpa por ser objeto de 

análisis del tema propuesto .. Se tocaran las diferentes 

de aparici6~ del delito para concluir 

modalidades y efectos juridicosu 

con el 

formas 

sus 
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I_ EL DELITO EN GENERAL_ 

1.1 GENERALIDADES DEL DELITO. 

A lo largo de los tiempos los estudios del derecho han 

analizado el delito desde muy diversos puntos de vista, más 

sin embargo y a pesar de la intensa labor que han realizado, 

se ha logrado establecer una definición general del delito. 

Los pueblos antiguos castigaban los hechos dañosos de 

manera objetiva, fuera hombre o bestia, quien realizara el 

hecho; con el transcurso del tiempo fueron elaborando los 

diversos cuerpos de leyes y analizaron el delito desde un 

punto de vista tal que a quien cometia un hecho dañino le 

imponian una sanciónE 

Uno de los estudiosos del Derecho Penal, GarÓfalo, 

estructuró un concepto de delito natural de la siguiente 

manera: fles una lesión de aquella pat-te del sentido moral!, que 

consiste en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad 

y probidad), según la medida media en que son poseídos por una 

comunidad y que es indispensable para la adaptación del indi-

vidUQ a la sociedad".1 

1. GAROFALO Rafael, cit. por CASTELLANOS Fernando, Lineamientos Elementales 
de Derect\Q Penal, EditOrial Pon"úa S.A .. ~ México,. 1987~ p. 64 .. 

- I 
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Dicha definición ha recibido severas criticas, ya que 

con la constante evolución cultural e histórica quedó tal 

concepto como estrecho inútil. 

Carrara, genuino representante de la Escuela Clásica, 

en su concepto de "Ente J"uridico" preciso los elementos más 

importantes y los definió como. 

"La inft-acción de la Ley del Estado, promulgada para 

p,-oteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable 

y políticamente dañoso".2 De esta definiciÓn destacan como 

elementos esenciales los siguientes. 

1.- Violación de la ley. 

2.- Dictado por el Estado. 

3.- Seguridad de los ciudadanos. 

4.- Violación resultado de un acto externo (tomado al 

hombre como único se,- racional dotado de voluntad). 

5.- La imputabilidad moral (responsabilidad). 

6.- Un hecho dañosos, 

infracción de la ley). 

{-politicamente- sentido de 

2. CARRARA, cit. pOF CASTELLANOS FeFnando, ob. cit., p. 59-59. 
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Con esto nos señala, que dicho Ente Juridico es una 

infracción a la ley, una contradicción entre la conducta y la 

ley. 

Para Carrara~ siente un criterio esencial, duradero, 

al afirmar que el delito no es un hecho, sino una infracción, 

un ente juridico; ello es una relación de contradicción entre 

el acto del hombre y la ley, una IIdisonancia armónica" según 

su elegante expresión; pero a parte de ese elemento formal, 

intenta sentar criterios para la valoración misma de la ley 

sancionadot-a, la cual a la vez viene a quedar sometida a 

postulados racionales extratécnicos suministrados mediante 

deducción lógica, por la Suprema Ley Natural del orden que 

emana de Dios. Con ésto vemos que la definición de Carrara es 

más bien filosófica que dogmática. 

Han sido tantos los esfuerzos realizados por numerosos 

penalistas para elaborar una definición filosófica del delito 

con validez universal, pero a pesar de la intensa labor reali

zada no se ha logrado, señala Cuello Calón, "pues hallándose 

la noción del Delito en intima conexión con la vida social y 

juridica de cada pueblo y cada siglo, aquella ha seguir forzo

samente los cambios de éstos y por consiguiente es muy posible 

que lo que ayet- como delito se consideró, hoyes licito y 

viceversa. Es pues, inútil buscar una noción del delito en 

si". 

-. 
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1.2 CONCEPTO DE DELITO. 

1.2.1 NOCION FORMAL y NOCION REAL DEL DELITO. 

El 

dogmático) , 

delito -reato- en sentido formal, 

lo podemos definir como toda acción 

(juridico

legalmente 

punible, y el delito en sentido real (étnico-histórico), del 

cual tomaremos como significado, toda acción que ofenda gt-ave

mente el orden ético-juridico y por ésta merece aquella grave 

sanci6n que es la pena. Dicho de ott-a manera, el delito es un 

mal que debe ser retribuido con otro mal!'l para la reintegt-a

ción del orden ético juridico ofendido. 

Pa,-a que un legislador pueda crear figuras de delito 

es indispensable que conozca los caracteres que debe tener una 

acción para que pueda ser castigada. 

Civoli" después de anotar que la ley hace constar la 

realización de contradicción entra le ley y la conducta, 

sin observa muy bien que: uEl delito es punible 

porque es un hecho injusto pero es injusto por SEt- punible u
• 

PERO, ¿CUANDO HABLAMOS DE UN HECHO INJUSTO? 
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Si nos remitimos a la historia, delito es toda acción 

que la conciencia ética de un pueblo considera merecedora de 

pena, en determinado momento histórico. Esta noción basada en 

el relativismo histórico, lleva consigo el testimonio de la 

experiencia. En realidad ésta nos enseña que la moral cambia 

con los tiempos y los lugares y que es imposible crear un 

valor absoluto de los hechos acriminables y acriminados, 

el realitivismo histórico conduce al escepticismo moral. Quien 

dice moral, dice necesidad de sumo criterio de valat-ación, que 

sirva para discernir el bien del mal, lo justo y lo injusto. 

Al concebir la conciencia ética en términos de tras-

formación absoluta!, se cae en la inferencia absoluta, todo 

será bueno, o todo será malo, según el punto de vista de quien 

10 juzgue. Y caemos de nUEva a 10 mismo, pues na tenemos un 

criterio normativo pat-a distingu.ir lo qUE es delictuoso, de la 

que nO lo. es .. 

Dado lo anteriOr, nos es preciso buscar un criterio 

absolut.o de valoración. Esto supone salir del campo de 10 

positivo y de la experiencia, para entrar en el de la ideali-

dad y la razon, salir del SER e introducirnos en la región del 

DEBER SER, es decir, buscar los valores ideales. 

Dentro de este munda~ casi todas las ideas coinciden 

en señalat- que la conducta del icti-'/a es aquella agresi6n!l que 

-. 
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produce daño o peligro, a las condiciones esenciales de la 

vida del individuo o de la sociedad, siendo obvio que estas 

condiciones no pueden set- deteTffi:inadas sin saber lo que el 

individuo y la sociedad DEBE SER. No se trata aqui de una 

valoración e}~istencial!, sino normativa; no de una comprobación 

de hecho~ sino de un juicio de derecho. S610 asi es posible 

subit- de una determinación Empirica a una determinación filo-

sófica, -o sea un valor universal- de 10 que es el delito. 

Veamos un razonamiento ·de Gat-ófalo afirmado de manera 

enérgica, valiéndose de una sentencia romana. QUAEDAM NATURA 

TURPIA SUNT QUAEDAM CIVILITER ET QUASI MORE CIVITATIS (algunas 

cosas son reprochables por naturaleza~ otras civilmente, casi 

en virtud de la costumbre!, o tt-adición social) enseñ6 que el 

verdadet-o delito, o sea, la acción con contenido intr1nseco 

delictuoso, es el delito natural, esto es, el delito no creado 

artificialmente por la ley, sino reconocido universalmente y 

conforme a la recta razón, por todos difundida. 

Garófalo se las ingenió para determinar el contenido 

universalista del delito natural diciendo que éste es la 

ofensa a los sentimientos profundos e instintivos del 

sociable" 

hombre 

Tales son los sentimientos altruistas de benevolencia 

y ju.sticia, o sea, de piedad y probidad. Con ésto limitó y 
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debilitó su teoria~ ya que circunscribió la noción del de~echo 

natural a la civilización contemporánea~ dejando fuera las 

razas bárbaras e inferiores. 

En realidad~ Gat-6falo entrevío, sin vet- claramente, la 

noción del delito considerando en sU contenido especifico. 

Advirtió la necesidad de situar u.n delito natural al 

lado del delito positivo o legal, pero entendió mal esta 

naturalidad al buscarla en el consEntimiento unánime de les 

pueblos, en una especie de universalidad histórica. La mate-

rialidad y la univet-salidad verdaderas son metaempit-icas y 

metahistóricd.s!" bien en el mundo ideal, en el mundo del 

DEBER SER. En el mundo de la historia se buscar~ siempre en 

vano un delito, G en un sistema de delitos, reconocido pat-

todos los hombres. Semejante delito, si exist.iera, no podt-1a 

tener sino un valor ideal~ y no podria ser medido y determina

da sino en función de un orden ético perfecto .. Y tampoco este 

orden es Empirico, positivo G histórico, aunque parcialmente 

se realiza en lo empirico y en la. historia!, pues coincide con 

la ley ética natural, que es el reflejo de la ley divina en 

nuestra razÓn .. 

Se dice que la ética perfecta es la cristiana y la 

justicia perfecta es el Evangelio, ya que nada mejo,- ha sabido 

expt-esar la humana civilizaci6n .. La acción delictuosa es 
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siempre contraria al moral cristiana. Los hechos que implican 

i,..tna tt-ansgresión gt-ave al orden moral pueden ser castigadas 

con penas. De lo anterior podemos despt-ender que el delito -en 

su aspecto ideal- es todo acto que ofende gravemente al 

ético y exige expiación en la pena. 

1.2.2 NOCION SOCIOLOGIA DEL DELITO. 

Cuando el positivismo se encontraba en pleno auge!" 

trató de demostrar que el delito es un fenómeno o Uhecho 

natural u resultado necesario de los factores hereditarios de 

causas físicas y de fenómenos sociológicosK 

R. Gat-áfalo, definió el delito como nLa violaciÓn de 

7 

los sentimientos al truistas de pt-obidad y de piedad." ...... ·.;.> 

Garófalo no estudia al delito, qUE es la materia de su estu-

dio, sino qUE estudia los sentimientos, siendo que de esta 

manera!, se encontt-aba en un error!, ya que de habet- una noción 

sociológica del delito no seria una noción inducida a la 

naturaleza y que tendiera a d8finir El dElito como hecho 

natural, que no lo es; sino como concepto básico anterior a 

las códigos!,! qUE el hombre adopta para calificar las conductas 

3. GAROFALO, ei t. por CORTES Ibarra Miguel Angel, Derecho Penal, Parte 
Gp.net-a.l, Edi tcwial Cát-denas Ed i tor-es!l Méx ico, 1992, p _ 126 .. 
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humanas y formar los catálogos legales. 

Garófalo considera que su noción del delito, comprende 

una variabilidad de hechos; asi, son ofensas al sentimiento de 

piedad, el homicidio, heridas, mutilaciones, malos tratos, 

estupro, rapto, enfermedades provocadas, secuestro, injurias, 

calumnias, seducción de doncellas, etc. Son ofensas al sen ti-

miento de probidad, robo" incendios, daños, estafas, falseda-

des, etc" 

Garófalo hace la distinción entt-e delito natut-al y 

artificial o legal, siendo éstos, los delitos politicos los 

que hieren el sEntimiento religioso, el honor y otros. 

Desde luego, no faltat-on las criticas la delito natu-

ralo Sebastián Solet- e¡.;:pone: uLos sentimientos de piedad y 

probidad difieren radicalmente hasta determinar, según el 

tiempo, la incriminación de los actos más diversos. ¿De qué 

nos sirve descubrir que el delito es la falta de sentimientos 

de piedad, si encontramos que en ciertos pueblos es un acto 

piadoso, el dar muerte al padre valetudinario? De esto deducí-

IDQS que existen términos que para culturas significan una cosa 

y para otros pueblos tienen un significado di~-tinto". 4 

4. SOLER Sebastián, cit. por CORTES Ibarra Miguel Angel, ob. cit •• p. 127. 



11 

Al t-especto, Ignacio Villalobos escribe que la esencia 

de la lu.z SE puede y se debe buscat- en la natu.raleza; pet-o la 

ED;istencia del delito, la delictuosidad!" ES fruto de una 

valor-ación de ciertas conductas, según determinados criterios 

de utilidad social, de justicia, de altruismo, de orden, de 

disciplina, de convivEncia humana, etc .. , por tanto no se puede 

investigar qué es la natut-aleza del delito, pOt-que ert ella y 

por ella sola no existe., sino a 10 sumo, buscar y precisar 

esas normas de valoración de los criterios conforme a los 

cuales una conducta ha de considerarse delictuosa. Cada delito 

tiene cOmo escenario el mundo, pero eso no es naturalezall~5 

1.2.3 NOCION JURIDICO FORMAL DEL DELITO. 

Para la mayen-ia de los autores", la verdadera noción 

formal, es la que encontramos en nuestra ley positiva; la cual 

señala una pena para la ejecución u omisión de ciertos actos 

que formalmente hablando e>;:pt-esan el del i to .. 

Para Edmundo Mezger!l lIel delito es una acción punible" 

y para nuestro Código Penal Federal~ el delito es el acto u 

omisi6n que sancionan las leyes penales .. 

5. VILLALOBOS Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Edi tOFial F'o¡--t-Úa S.A., 
México~ 1960, p= 198. 



De lo señalado anterioi"-mente, nos podemos daT cuenta 

que no influyen en tales definiciones los elementos que cons-

tituyen la esencia misma del acta delictivo; fundan su noción 

e>lclusivamente en el ca'-ácter punible, de esto desprendemos 

entonces que el delito es toda conducta, moral o inmoral, 

dañosa o inicua, siempre y cuando esté dispuesto en la ley y 

con la amenaza de la aplicación de una pena. 

y tras la intensa lucha por crear una definición 

sust.ancial del delito, Celestino Porte Petit elabora también 

su definición~ cuando e~{presa que uel delito es una conducta 

tipica, imputable, antijuridica, culpable, que t-equiere a 

veces alguna condición objetiva de punibilidad".6 

Sin hacet- un análisis muy a fondo de las definiciones 

an tet- iores,. se desprenden las siguientes cat-actet-isticas o 

elementos del delito, 

al Conducta. 

b) Tipicidad. 

el Antijuricidad. 

d) Imputabilidad. 

el Culpabilidad. 

6. POF:TE Petit Celestino, cito por CASTELLÑNOS Fe,-r,ando, oh. cit., p. 131. 
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f} Condiciones objetivas de punibilidad. 

g) Punibilidad. 

La conducta que se exige provenga de un sujeto imputa

ble, (capaz de entender y querer) sólo es delictuosa, si se 

encuadra exactamente con la descrita en la ley penal (tipici-

dad), si se opone al orden juridico (antijuricidad), si subje

tivamente le es imputable a su auto,- (culpabil idad), si se 

encuentra amenazada con una sanción (punibilidad); debiéndose 

cumplir además las eventuales condiciones de las cuales depen

de la efectiva apl icaci6n de la sanción (cc!ndiciones objetiva,=:, 

de punibilidad). 

Hasta el momento, no existe uniformidad de criterio 

respecto a los elementos esenciales del delito. Pero a pesat

de tQdo~ si hay elementos esenciales para integrar la natura

leza juridica del mismo, y sabemos también, que la ausencia de 

cualquiera de estos elementos, el ilici to penal;. será ine}~is

tente. 

1.3 CONCEPCIONES TOTALIZADORAS y ANALITICAS DEL 

DELITO. 

En el Estudio de las diversas cOFTientes filosóficas 
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del Derecho Penal~ en cuanto a la integración del delito y sus 

eleffientos~ encontramos dos corrientes: la concepción totaliza

dOr-a {3 también llamada unitcn-ia,. que ve en el delito un bloque 

monolítico, imposible de rescindir en elementos y señala que 

el delito, es un todo orgánico y como tal debe ser estudiado 

para comprender su verdadera esencia. 

En contrapartida, la concepción analítica, lo estudia 

a través de sus elementos constitutivos, sin perder de vista 

la estrecha relación existente entre ellos, de manera Que sin 

negar su unanimidad!5 estima indispensable su análisis mediante 

su fraccionamientQ~ 

1.4 DIVERSAS DEFINICIONES SOBRE EL DELITO. 

Para concluir este capitulo!, se transct-iben el pensa-

miento r-esumido de diferentes dactrinistas, a efecto de con

ceptualizar el término delito. 

PaTa Franz Van Lizt!" el delíto es un acto hLlmanG~ 

culpable~ antijuridico \/ sancionado con una pena .. 

Et-nesto Van Beling, lo define como la acción tipica!, 

antijurídica, culpable, subsumible bajo una sanción penal 

adecuada y que satisfaga las sanciones de punibilidad .. 
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Para Max Ernesto Mayer~ el delito es un acontecimiento 

tipico, antijuridico e imputable. 

Jiménez de Asú.a 10 estima como un acto tipicamente 

antijuridico~ culpable~ sometido a veces a condiciones abjeti-

vas de penalidad 7 imputable a un hombre y sometido a una 

~ 

sanci6n. f 

1.5 ELEMENTOS DEL DELITO Y ASPECTOS NEGATIVOS. 

As! las cosas, tenemos que los elementos positivos 

negativos del delito, son, 

POSITIVOS, NEGATIVOS, 

a) Conducta. Ausencia de conducta. 

b) Tipicidad. Ausencia de tipo. 

e) Antijuricidad. Causas de justificación .. 

d\ Imputabilidad. Inimputabilidad. 

e) Culpabilidad. Inculpabilidad. 

f) Punibilidad .. E){cusas absolutot-ias. 

7 ~ JIMENEZ de A!::.úa, ei t. pOr- CASTELLAt-mS Fernando .. ob. ei t ... p. 129. 

" , 
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La naturaleza juridica de cada uno de estos elementos 

del delito, será desarrollada en los siguientes capitulos5 

Lo qUE si cabe apuntat-, ES el pensamiento de Celestino 

Pot-te Peti t, en el sentido de qUE no importa la prelctci6n 

lógica de los elementos del delito. Este autor, precisa ka 

inexistencia de prioridad temporal entre las elementos del 

deli to, en vit-tud de que éstos, concurren simul táneamente'll al 

no perderse de vista su indisoluble unidad .. 

Asimismo, niega la prioridad lógica, pues la existen-

cía del delito, requiere de sus elementos y, aunque ellos 

guardan entre si un determinado orden lógico, no hay ninguna 

prioridad lógica. 
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C A J? I TUL O I I 

CLASIFICACION DE LOS DELITOS 
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II_ CLASIFICACION DE LOS DELITOS_ 

Dactrinalmente, los delitos. han sido clasificados desde 

diversos punto de vista, sin embargo, para efectos del presen

te trabajo, se analizarán los criterios más destacados para 

asi finalizar con la clasificación legal~ 

2_1 EN FUNCION DE SU GRAVEDAD_ 

Tomando en cuenta la gravedad de las infracciones 

penales, se han hecho diversas clasificaciones; 

Al DELITOS.- Son aquellas violaciones o derechos 

derivados del contrato social .. 

B) CHIMENES .. - Son aquellas violaciones a la ley que 

lesionan derechos naturales como la vida, la libertad, etc. 

C) FALTAS O CONTRAVENCIONES .. - Son aquellas infraccio-

nes cometidas a los reglamentos de policia y buen gobierno ... 

En nuestra legislaci6n penal mexicana!, carece de 

interés actual esta clasi f icaci6n tripar-ti ta; nuestt-o Código 

Penal del Estado, únicamente cataloga los delitos en general, 
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donde subsumen también los que en otras legislaciones se 

denominan crimenes. 

2.2 SEGUN LA FORMA DE LA CONDUCTA DEL AGENTE. 

Por la conducta del agente, o como dicen algunos 

autores, según la manifestación de voluntad, los delitos 

pueden set-: 

Al DE ACCION .. - Estos se cometen mediante un comporta-

miento positivo, en ellos se viola una ley prohibitiva. 

Bl DE OMISION.- Consisten en la no ejecución de algo 

at-denando por la 
"l __ _ 

.it='y .. 

Los delitos de omisión suelen dividirse en delitos de 

simple omisión '1 de comisión POt- omisión .. 

Los delitos de simple omisión o de omisión propiamente 

di.chos~ consisten en la falta de una actividad jut-idicamente 

ordenada, con independencia del resul tado matet-ial que pt-oduz-

can; como ejemplo, el articulo 400 del Código Penal obliga a 

au}~iliat- a las autoridades en la ave¡--íguación de los delitos. 
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Los delitos de comisi6n por omisión, son aquellos en la 

que el agente decide no actuar y por esa inacción se produce 

el t-esul tado material .. Ej emplo, la madre que con el del iberadD 

pt--opósi to de dar muerte a su. hij o recién nacido!, no lo amaman

ta, produciendo el resultado letala 

En los delitos de simple omisión, hay una violación 

juridica "i un resul tacto puramente formal, mientras que en los 

de comisión por omisión, además de la violación se 

produce un resultado material K En los primeros se viola u.na 

ley dispositiva; en los de comisión por omisión se inft-ingen 

una dispositiva y una prohibitiva. 

2.3 POR EL RESULTADO. 

Según el resultado que ?roducen los delitos se 

fican en: 

c1a5i-

A) DELITOS FORMALESz- En esta clase de delitos, la 

realización de la conducta agota integramente el tipo legal, 

sin pt-oducit- un resul tado material externo!, pet-ceptible a los 

sentidos~ Ejemplo, el allanamiento de morada. 

Bl DELITOS MATERIALES.- Son aquellos que para su inte-
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gración requieren la producción de LUí resultado material. 

Ejemplo, las lesiones. 

2.4 POR EL DAÑO QUE CAUSAN. 

Con relación al daño resentido por la victima, o sea 

en razón del bien juridico, los delitos se clasifican en, 

A) DE LESION .. - Aquellos que causan un daño cierto '/ 

efectivo en el bien juridico que la norma penal tutela,. 

como los delitos de homicidio, aborto. 

Tales 

B) DE PELIGRO.- Aquellos que amenazan causar un daño 

efectivo al biEn juridicamente protegido. Ejemplo!, el abandono 

de personas o amenazas .. 

2.5 POR SU DURACION. 

Con baSE en e~.te criterio los delitos se clasifican 

en: 

A) INSTANTANEOS.- Son aquellos que se consuman en la 

realización de una sola conducta y en forma momentánea. 

plo, el delito de lesiones o el infanticidio& 

Ejem-
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B} PERMANENTES.- "Aquel en que la acción que lo consuma 

crea un estado delictuoso que se prolonga en el tiempo mien

tras subsiste la lesión del bien juridico afectados Su carac-

teristica esencial~ es la persistencia de la acción y del 

resultado. Gráficamente en el delito instantáneo se presenta 

por un punto y el pet-manente por una linea n •
1 Como por ejemplo 

el rapto. 

el CON EFECTOS PERMANENTESs- Son aquellos en los 

cuales el resul tacto dañoso perdut-a en el tiempo. Ejemplo, el 

homicidio,. 

D) DELITOS CONTINUOSs - Se dan en vat-ias acciones y una 

sola lesión juridica. Es continuado en la conciencia y discon

tinuo en la ejecLlcións Ejemplo el sujeto qUE decide robar 40 

botellas de vino, más para no ser descubierto, diariamente se 

apodera de una hasta completar la cantidad propuesta. 

2.6 POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD. 

Teniendo como base la culpabilidad, los delitos se 

clasifican en:: 

1 .. LABATUT Glena Gustavo, Den?cho Penal Mexic¿._no~ p= 2()5" 
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A) DOLOSO.- Es cuando se dirige la voluntad consciente 

a la realización del hecho tipicD y antijuridico .. Un ejemplo 

es el robo,r en donde el sujeto decide apoderarse }~ se apodera~ 

sin derecho, del bien mueble ajeno~ 

Bl CULPOSO.- En éste no se quiere el resultadD penal-

mente tipificado~ más surge por el obt-a¡-- sin cautela y sin 

precauciones e}~igidas por la Estado pat-a asegurat- la vida en 

común, como por ejemplo el COndi",.lcto de un vehiculo que cot-t-e a 

E};cesiva velocidad y mata o lesiona a un peatón .. 

Cl PRETERINTENCIONAL.- Aqui el resultado va más allá 

de 10 que el sujeta pt-etendia hacer", Ejemplo!, aqu.el qu.e quieTE 

pelear, pero en la riña provoca la muerte .. Sólo existe dolo en 

cuanta al hecho de golpear p.ero no esp.et-aba fHJ .. f\Ca pro.vocar la 

muerte. 

2.7 DELITOS UNISUBSISTENTES y PLURISUBSISTENTES. 

Por el número de actos integt-ant.es de la acción tipi-

ca, los delitos se clasifican en: 

Al UNISUBSISTENTES.- Este se dará en un s610 actOa 

B) PLURISUBSISTENTES.- Es el resultado de la unifica-



ción de varios actos, naturalmente separados, bajo una ~.ola 

figura .. 

2 .. 8 DELITOS ATENDIENDO A LA UNIDAD O PLURALIDAD DE 

SUJETOS QUE INTERVIENEN PARA EJECUTAR EL HECHO DES-

CRITO EN EL TIPO. 

Según este criterio, se clasifican los delitos en:: 

[ .. ) 
~, UNISUBJETIVOS .. - Es suficiente par-a colmar- el tipo 

la actuación de un solo sujeto. Ejemplo~ el t-obü::s la viola-

ci6n .. 

B) PLURISUBJETIVOS .. - En éste, se requiere necesaria-

mente, en virtud de la descripción tipica, la concurrencia de 

dos conductas pat-a integrat- el tipo. Ejemplo::s el adultet-io o 

la asociación delictuosa .. 

2.9 POR LA FORMA DE SU PERSECUCION. 

Desde este punto de vista, los delitos pueden SEr! 

A) PHIVADOS O DE QUERELLA,,- Este tipo de delito~· sólo 
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pueden perseguirse~ si asi 10 manifiesta el ofendido o sus 

legitimos represen tan tes '" Ejemplo!, el robo o el abuso de 

confianza .. 

B) DE OFICIO.,- Sen aquellos. en las qUE la autoridad!, 

denuncia, está obligada a actuat-" pOr mandato legal" 

persiguiendo y castigando a los responsables" con independen-

cía de la voluntad de los ofendidos. Ejemplo, homicidio~ 

lesiones, entre otros. 

2.10 EN FUNCION DE LA MATERIA. 

Según este ct-itet-io~ se clasifican en: 

A) COMUNES.- Son aquellos que se fonTlulan en , -
.L';\.;' leyes 

dictadas por las legislatut-as locales. 

B) FEDERALES.- Se establecen en las leyes expedidas 

por el Congreso de la Uni6o~ 

e) OFICIALES,,- Son los que comete un Empleado {) fun-

pública en el ejercicio de sus funciones (es decir" 

en abuso de ellas) .. 

D) DEL ORDEN MILITAR.- Son los que afectan la disci-
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plina del ejército. 

E) POLITICOS.- Son aquellos que lesionan la organiza-

ción del Estado en si misma o en sus órganos o representantes. 

2.11 CLASIFICACION LEGAL. 

El Código Penal Federal de 1931, actualmente en vigor-!I 

en su Libr--o Segundo~ en 23 titulas desglosa una clasificación 

del delito en las siguientes familias~ 

t Delitos contt-a , Segut-idad J_ , Nación .. .. '" u", .. a 

* Delitos contt-a. -, Derecho Intet-nacional .. <- "'-' 

* Delitos contr--a la Humanidad. -,-

; Delitos contra la Seguridad Pública_= 

* Delitos contra la Autoridad~ 

'* Delitos en Matet-ia de \iias de Comunicación .. 

* Delitos contra la Salud. 

Delitos contra la Moral Pública Eevelación de 

Secreto-;; .. 

* Delitos cometidos por Servidores Públicos .. 

* Delitos cometidos en la Administt-ación de Justicia .. 

t Delitos contt-a. la Economia Pública .. 

t Delitos Sexuales. 

t Delitos en matería de Inhumaciones y E}!humacicnes. 
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* Delitos contra la Paz y la Segut-idad de las Personas .. 

* Delitos contra el HDnor~ Privación de Libertad y 

otras Garantias. 

* Delitos contra el Estado Civil y Bigamia~ 

* Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal. 

El Código Penal par-a el Estado de Guanajuato~ publica-

do en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 4 

de mayo de 1978~ en su parte especial~ de Libro Segundo~ hace 

referencia a la siguiente clasificación: 

* Delitos contra el Estado. 

* Delitos contra la Sociedad. .. 
* Delitos contt-a la Familia .. 

* Delitos --_ ... _-
L..Ul i I...f d: las Personas" 

* Delitos en Matet-ia Electoral .. 

* Delitos contt-a , Ecología .. <. ,a 
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e A P I TUL o I I I 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS 

DEL DELITO 
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A~~LISIS DE LOS ELEMENTOS 

DEL DELITO_ 

3.1. LA CONDUCTA. 

La conducta analizada dentF"o del á.mbito del Det-echa 

Penal, se ha considerado un elemento esencial que estt-uctUr-a 

al delito 'j que contt-ibuiE con los demás ingredientes consti-

tutivos a integrarlG~ 

Su.ele aplicat-se~ pat-a designar a este primer- elemento 

del delito~ los términos conducta~ actos~ hechos~ acción~ etc. 

Nosotr-OS considet-amos más aceptada la expresión 

JI CONDUCTA u ~ en vit-tud de que" como afirma Jiménez Huet-ta" "tal 

palabra es significativa de que todo delito consta de u.n 

compot-tamiento humano y capta el sentido finalista".l 

Para·Jiménez de Asúa" el acto ES lila manifestaciÓn de 

voluntad qu.e mediante acción produce un cambia en el mu.ndo 

exterior" o que por no hacer lo que se espera, deja inerte ese 

1.. JIMEt~EZ Huet-ta M.axiano, Derecho Pena.l Mexicano, Tomo 1" Edit .. F'oFFúa, 
S.A., MéxlCü" D.F.~ 1977. p .. 106 .. 
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'") 
agu.ar-da" ....... 

Además, dentro del concepto conducta, pueden compren-

derse la acción y la omisión: es decir, el hacer positivo y el 

nega.tivo; el actuar y el abstenerse de actuat-. 

Porte Petit se muestra pat-tidario de los términos 

conducta y hecho~ para denominar el elemento objetivo del 

delito: Tlpensamos -dice- no es la conducta únicamente, como 

muchos E){pt-esan, sino también el hecho el elemento objetivo 

del delito, según la desct-ipcióD del tipon .. Cita en apoyo de 

su punto de vista opiniones de Cavallo y Battagl ini; par-a el 

primera, el hecho en sentido técnico, es el conjunto de. 

elementos matet-iales del mismo que realiza la lesión o el 

peligro a un intet-és penalmente ¡:n-otegido", y para el segundo, 

el hecho tren sentido propia, es solamente el hecho. material, 

~ 

que comprende la acci6n "t el f""esul tado ll 
.. --' 

De lo anterior, desprendemos que si el delito es de 

actividad a inactividad, debe hablarse de conducta; de 

hecho!, cuando el delito es de resulta.da materia.l, según la 

hipótesis tipica. Dice Porte Petit, la sola conducta agota el 

2 .. JIMEt~EZ De Asua)' Omega .. Derecho Penal~ Edit" Reus~ España~ 1929, 13 .. 
2'1'1 .. 

3" PORTE Petit Celestino~ cit. por CASTELLAt-l0S Fet-nando~ ob .. Clt .. p .. 147-
148 .. 
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elemento objetivo del delito cuando por si misma llena el 

tipo, como sucede en los llamados delitos de mEra actividad 

carentes de un rEsultado material. La conducta es un elemento 

de hecho cuando según la descripción de un tipo precisa una 

mutación En el mundo" 9S decit-, un resul tado ma.terial .. 

3,,1.1 CONCEPTO DE CONDUCTA. 

Es el comportamiento humano voluntario, positivo o 

negativo, 

psiquico 

encaminado a un propósito. Es pUES, el elemento 

interno, fundado en la volu.ntad y en la actuación 

interna del sujeto. 

3.1.2 EL SUJETO DE LA CONDUCTA. 

La conducta que implica un pt-oceso volitivo o intelec-

tivo, su.pone la pet-sona fisica individual como única capaz de 

t-ealizarlac Es inatendible afit-mar- que los animales o cosas 

cat-entes de voluntad i razón pueden considerados como 

sujetos de conducta, pero no podemos omitit- el hecho de que en 

tiempo pas.ado se consideró a los animaleS'. como agentes acti'\,'os 

del delito& 

Al t-especto la histor-ia cita al elefante Charlie quien 

fue absuel to por- legitima defensa; es notable el ej emplo de u.n 

gallo que fu.e condenado a muer-te POt- habet-le picoteado. el ojo 



a un niño; se recuerda el proceso impetrado en contra de un 

papagallo que gritaba "viva el Fey!'~ inft-ingiendo asi las 

nuevas concepciones revolucionarias. 

Es pues~ la persona física, indivídual~ único sujeto 

activo de la conducta. 

3.1.3 EL SUJETO PASIVO. 

Es sujeto pasivo ti ofendido, la persona que o 

resiente la afectación de la conducta delictiva. 

Debemos distinguir el sujeto pasivo del delito el 

sujeto pasivo del daño. El primero, es el titular del derecho 

violentado y juridicamente protegido por la norma, generalmen-

te es el ti tu 1 al:- o la persona f isica el sujeto pasivo del 

delito y del daño, como en los delitos de robo, lesiones e 

injurias. Sin embargo, algunos delitos, como el homicidio, por 

ejemplo, el occiso es el su.jeto paSi\fO de delito y los deudos~ 

del daño" 

3~1~4 OBJETOS DEL DELITO. 

Los autores dis.tingue"i1 entre- el objeto el 

objeto juridico del delito. El objeto material lo con::::.ti tuye 

la pet-sona o cosa sobi"-e- quien rEcae el daño~ pelig¡---Q. u acci6n 



delictuosa& El objeto juridíco es el bien protegido por la ley 

y que el hecho u omisión le$ionan. 

3.1.5 ELEMENTOS DE LA ACCION. 

Al respecto señala Porte Petit que IIgeneralmente se 

señalan coma elementos de la acción, la manifestación de 

voluntad, un resultado y una relación de causalidad" a 4 La 

manifestación de voluntad y una actividad corpOt-al, estima 

Jiménez de Asúa, que en efecto los elementos de la acción son: 

la manifestación de voluntad, el t-esultado y la relaci6n de 

causalidad: 

Porte Peti t, nos habla de conducta o hecho pot-que pat-a 

él, la primera no incluye un resultado material, mientras que 

el hecho abarca tanto a la pr-opia conducta como el r-esul tado y 

al nexo de causalidad cu.ando el tipo- pat-ticulat- requier-e una 

mutación del mundo e}~teriot- '" 

3:1.6 ELEMENTOS DE LA OMISION~ 

En la offiisión~ existe una manifestación de voluntad 

4~ PORTE Petit Celestina" cit .. por CASTElLAHOS Fernando, ob .. cit~ p~ 
15~, .. 

~5a PORTE Peti t Celestino, AtRmtamientot:: de la Parte General del Derecho 
Penal, Edit~ JUr-ídica Mexicana~ Méxic~,~ D.F.~ 1.9-69, ',)01= I .. ~ P. 301. 



que se ,r.,...-1 J n.n::::. -_ .. _--,-

elementoE de la Qmi~i6n s~n! a!~ 

La ;,lalunt2d e::caminada. a n~1 efi2ctuar la acción ardena-

da por el Derecho. Franz Van Liszt, la define como el na 

ejecutat- vüluntat-iamente", el movimiento corporal que deberi·a 

haberSE efectuado K Precisa la existencia del deber jUridico de 

3.2 LA TIPICIDAD. 

3.2.1. IDEAS GENERALES SOBRE EL TIPO Y LA TIPICIDADc 

El Det-echo Penal se justifica en su propio ~ . 
t.ln de 

tutela,- fundamenta.lmente bienes cuya manutención depende la 

vida gregaria; por- EIIQ.~ sus preceptos consignan conductas 

reputadas como dañosas y conminan su. 1'-ea 1 i zación con sevet-as 

penalidades. El Det-echo Pena.l selecciona. aquellas '=onductas 

declaradas delictuosas. Es aqui donde surgen los conceptos 

tipo i tipicida.d!l que ¡--e'/isten tt-ascendent2,1 impar-taneia en el 

estudio dogmAtico analitico del delitos 

Tipo, es la figur-a abstra.cta e hipotética contenid2. en 

la ley .. que se manifiesta en la simple descripción de una 

conducta o un hecho y sus circu.nstancias .. Dicho de otro modo:, 
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tipo es la creación legislativa, la descripción que el Estado 

hace de una conducta en los pt-eceptos legales .. 

La tipicidad, es uno de los elementos esenciales del 

delito cuya ausencia impide su cOfifigut-ación~ habida cuenta de 

que nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

canos, en su articulo 14, establece en fo~-ma E}!preSa que: flEn 

los juicios del orden criminal queda prohibido imponer- , 

si.mple analogia }' aún POt- mayoría de t-azón,. pena alguna que no 

Esté decretada por una ley E};actamente aplicable al delito de 

que se tt-ate l1
, lo cual signi f iea que no existe delito sin 

tipicidad. 

tipicidad entendernos, pues!, la adecuación de una 

conducta concr-eta con la descripción legal formulada en abs-

tracto. La conducta es tipica cuando SE superpone o encuadra 

exactamente a la prevista en la ley penal. La tipicidad e}~ige" 

para su. fot-mación, un agotamiento exhaustiva de la conducta en 

concreto la descripci6n e indeterminadamente 

formulada en la ley~ 

3.2.2 FUNCION DE LA TIPICIDAD. 

admitimos que el tipa es la razón de ser de 

antij Ut- icidad, hemos de att-ibuirle un cat-ácter delimitador 

de trascendental importancia en el Det-ecI'o Libet-al!" 

la 

" , 

no 
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haber- delito sino tipo legal {Nullum cr-imen sine le'~e" equiva-

le a Nullum ct-imen sine tipo) .. 

3.2.3 ELEMENTOS DEL TIPO. 

Los elementos de la descripción ti pica son~ 

a) SUJETO DEL DELITO. Es la persona fisica individual 

que desan-olla la acción criminosa. En la comisión de un 

delito pueden, intervenit- dos {) más sujetos:" aplict<:ndose en 

estos casos las r-e<;¡las de la participación delicti\!a .. 

b) MODALIDADES DE LA CONDUCTA. El tipo penal frecuen-

temente hace referencia a circunstancias de carácter especial, 

a medios de ejecución, a otro hecho punible~ 

e} OBJETO MATERIAL" El tipo ta.mbién alude al objeto 

material de la conducta" esto es, a la persona o cosa sobre 

las cuales la acción tipica se realiza" 

d) ELEMENTO OBJETIVO. Son aquellos que se pet-cíben por 

un simple acto de congnición .. 

e) ELEMENTOS NORMATIVOS.. Sólo se captan mediante un 

pt-oceso intelectivo y que nos conduce a la valDr-ación del 

especial concepto~ Así por EjEmplo~ el término nhünestidad l1 
, 



empleado por el legisladot- en el delito de estuprD~ lleva en 

su significación~ una valoración ético social. 

f) ELEMENTO SUBJETIVO. En éste~ la conducta del autOt-

solamente cobra relevancia tipica cuando está enderezada en 

determinado sentido finalista. EjemplQ~ en el delito de abusos 

deshonestos, aqui, no constituye ilicito, si la conducta 

concreta no se hace con propósitos er6ticoSa 

3.2.4 CLASIFICACION DE LOS TIPOSa 

Pudiéramos citar infinidad de clasificaciones doctri-

narias de los tipos penales~ pero para fines prácticos!, única-

mente citamos tres~ de las que consideramos de mayor importan-

cia' 

al NORMALES Y ANORMALES. 

Los primeros se cat-acterizan pat- involucrat- elementos 

puramente objetivos (homicidio y lesiones). Mientt-as que los 

segundos,- incorporan componentes de 1ndole su.bjetivo (fr-aude e 

injurias)~ o dE carácter normativo (estupro~ rapto)~ 

b) BASIeOS y ESPECIALES .. 

Es básico, cuando sus elementos descriptivos son el 

fundamento esencial de otros tipos especiales .. Los delitos de 
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infanticidio y el parricidio constituyen tipos especiales por 

tener como fundamento la privación de la vida (homicidio) que 

es el tipo básico~ 

e) COMPLEMENTADOS Y PRIVILEGIADOS. 

El tipo básico sin perdeT su aut6nomia, ocasionalmente 

se agrava en la penalidad por aparecer determinadas Cit-CLlns-

tancias. Estos son los tipos complementados, como el homicidio 

con premeditación, ventaja, alevosia {) traición. En ott-OS 

casos, la penalidad del tipa básico es atenuada, entonces los 

tipos son privilegiados, como el homicidio en riña o en duelo~ 

po, infidelidad conyugal. 

3.2.5 AUSENCIA DE TIPO Y DE TIPICIDAD. 

Cuando no se integran todos los elementos descr-iptivos 

en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del delito 

llamado atipicidad. La atipicidad es la ausencia de adecuación 

de la conducta al tipo. la conducta no es tipica, jamás 

podrá ser delictuos2_ 

Suele distinguir-se entre au~.ef1cia de tipo i de tipici-

dad; la p:r-imera, se pt-esenta cu.ando el legisladot-, deliberada 

o inadvertidamente, no describe una conducta que~ según el 

gene¡--al ~ deberla ser incluida ED el catálogo de los 
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delitos .. La ausencia de tipicidad surge cuando e>!iste el tipo!, 

pero no se amolda a él la conducta 

En el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo; si 

un hecho especifico. no encuadra E}!actamente en el descrito por 

la ley, respecto a él, no existe tipo .. 

Las causas de atipicidad pueden deducit-se a las 5i-

guientesi a) Ausencia de la calidad o el número e}~igido por la 

ley en cuanto a los sujetos activo 'i pasi\¡o~ b} si falta el 

objeto material o el objeto jLn-idicü~ e) cuando no se dan 

referencias temporales o espaciales requeridas en el tipo; di 

al no realizarse el hecho por los medios comisivos especlfica-

mente señalados por la ley; e) si faltan los elementos subje-

tivos del injusto legalmente exigidos, y~ f) por ne< dar-se,!, en 

su caso, la antijur-icidad especial .. 

3.3 ANTIJURIDICIDAD. 

IDEAS GENERALES. 

El delito es Una conducta humana~ pet-o no toda c-onduc-

ta humana es delictuosa; precisa, además que sea tópica;-

antijuridica y culpable. 
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3.3.2 DEFINICrON DE LA ANTIJURIDICIDAD. 

Comúnmente se acepta como antijuridico lo contt-ario al 

Derecho. 

. -
'-d teoria de la antiJuridicidad adquirió seriedad y 

consistencia jurídica en los estudios realizados por el juris-

ta alemán Car-los Binding en 1872 .. 

El prestigiado Carrara~ genuino representante de la 

Escuela Clásica, habia sostenido que el delito et-a 1110 contra-

rio a la ley" & Binding t-echazó esta tendencia puntualizó 

enfáticamente que el delincuente no viola la ley penal~ sino 

que se ajusta perfectamente a ella. El Código Punitivo", no 

prohibe conductas, sino que se concreta a describit-las. El 

delincuente quebt-anta la norma qUE está por encima de la ley, 

viola asi la norma prohibitiva "no matarás", la cual justifica 

el propio ¡:n-ecepto juridicD. El decálogo consti tU-ie un 

de not-mas que contiene pt-ohibiciones como: lino hUl"-tarás U 
5 "no 

levantar-á::::- fa.lsos testimonios H
, etc .. Estas normas- ético pTohí-

bitivas son las que transgrede el delincuente al adecuar su. 

condu.cta a la descrita en el precepto legal. La norma -dice-

crea lo antijurldico y la ley penal~ al delito; por ello seria 

preferente no habla,T de antiju.r-idicidad, sino de lD contt-ario 

a la norma .. 
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El maestro Ignacio Villalobos al t-especto ~ ha expuesto 

que el Derecho Penal, para quienes no compartimos la interpre-

tación demasiado cortante que se ha dado a las ideas de Bin-

ding, no se limita a imponer penas! como guardián del orden 

pÚblico es él mismo el que señala los actos que deben repri-

mirse y por ello ES incuestionable que lle .... ¡-3. impl leí to en sus 

preceptos un mandato ü una prohibición que es lo sustancial y 

lo que resulta violado par el delincuente. 

Cuando la ley conmina con una sanción a los homicidios 

c< a los ladrones, debemos Entendet- que pr-ohibe el homicidio y 

el robo, POt- lo que t-esulta e::·~tt-emadamente sutil y formalista 

pretendet- que quien se apodet-a de lo ajeno cumple con la ley o 

se ajusta a ella. 

Ernesto Meyer (1903)~ quien et-a~ en el fondo 

t-io de Binding~ creÓ la novedosa teor1a de "las normas de 

cultut-a!l" Al estudiat- anal1ticamente el concepto de la antiju-

concluye que el orden jUr-idico es, en realidad un 

orden cul tu ¡---a 1 y qu.e, por lo tanto, la ant.ijuridicidad es 

infracción de las normas de cultura reconocida por el Estado .. 

Le;. armonia de lo social obedece al cumplimiento de ciertas 

ordenes de prohibiciones que constituyen las normas de cultu-

t-a, acogidas por el det-echo .. 
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Esta teoria fue cTiticada al igual que muchas ott-as .. 

3.,3.3 ANTIJURIDICIDAD FORMAL y MATERIAL. 

La antiJuridicidad constitu·yE un concepto unitario, es 

el resultado de un juicio sustancial. Sin embargo, Franz Von 

Liszt ha elaborado una doctrina dualista de la antijuridici-

dad, el cual set-á formalmente antijuridico cuandD implique 

tt-ansgt-esión materialmente antijut-idico en cuanto signifique 

contt-adicción a los ínter-eses colectivos .. 

Según Cuello. Calón!" hay en la antijLH-idicidad u.n doble 

aspecto: la rebeldia contra la norma juridica (formal) y el 

daño o perjuicio social causado por esta rebeldia (material) .. 

Villalobos la infracción de las leyes significa una 

antiJuridicidad formal y el quebrantamiento de las normas qUE 

las leyes interpretan constituye la antijuridicidad material .. 

toda sociedad se organiza formalmente es para las 

normas necesat-ias para la vida del grupo y pOT ello el Estado 

pt-oclama sus leyes en donde da forma tangible a dichas normas. 

3 .. 3 .. 4 AUSENCIA DE ANTIJUHIDICIDAD .. 

Siguiendo el plan que nos hemos impuesto, de señalar-
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las factor-es positivos 'y negativos del delito, e;{aminareffiOS 

ahOt-a la ausencia de antijut-idicidad" 

Las cau.sas de justificación eliminan la antijuridici-

dad de la. conñucta .. La eliminación de este esencial elemEnto 

del delito!, requiere una e}~pt-esa declaración. Hemos sostenido 

la concepci6n formal de la antijuridicidad; ahora bien!, la 

oposición de la conducta al orden juridic0!l no se presenta 

cuando asi lo determina la propia ley~ Esto. no sucede con los 

elementos conducta~ imputabilidad y culpabilidad, POt- no 

constituir elementos formales!, sino como 10 afirma Villalobos~ 

se de puras esencias que se desintegran al influir 

circunstancias o condiciones especiales~ 

De lo anterior inducimos que las causas de justifica-

ción!, deben Estar expresamente señaladas por la ley. 

Son causas de justificación: 

Legitima defensa. 

Estado de necesidad5 

Cumpl imiento de un debet- .. 

Ejercicio de un derecho~ 

Impedimento legitiffio~ 
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3.4 IMPUTABILIDAD. 

3c4.1 CULPABILIDAD EN GENERAL. 

El estudio de este importantisimo elemento 

el E}{amen del ~-elevante aspecto subjetivo del delito. La 

conducta típica y antijurídica s610 alcanza a configurar sus 

t-asgos delictivos cuando es culpable, esto es, cuando el autor 

se encuent~-a 1 igado psicológicamente con ella con su t-esul ta-

do. 

Podemos decit- qUE la culpabilidad constituye un estado 

psicológico En el cual se encuentra el sujeto respecto a la 

realización E;-!terna de su compDrtamiento .. Re-'iiste dos genéri-

cas formas tradicionales: DOLO (cuando el 

acepta el resultado de su conducta)" t CULPA {cuando sin 

el resu.ltado dañoso" se obra con negligencia o impt-u-

dencia) '" 

3.4.2 IMPUTABILIDAD COMO PF:ESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD .. 

La imputabilidad hace referencia a propiedades de tipo 

psicológico" que el sujeto deben concurt-ir al momento de 

cometerse la infracción para tenerlo como sujeto apto o capaz 

de responder ante el Estado de su ilicito obrar .. Con 
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cia se le identifica con la nCapacidad ll del Derecho Civil o 

Pt-ivado; asi como un sujeto debe tenet- capacidad par-a celebrai"-

actos jut-idicos, as! en Derecho Penal!, el sujeto debe poseer 

esas cualidades de aptitud psiquíca exig,idas por la ley para 

responder de su conducta delictuosa. 

La imputabilidad se pTEsenta en abstracto, no en 

concreto como la culpabilidad, un sujeto puede ser imputable y 

jamás cometer delito alguno; en cambio, la culpabilidad recla-

ma necesariamente una conducta ti pica antijuridica .. 

Son imput.ables a.quellos sujetos que POt- las 

condiciDnes psiquicas de madurez '/ salud mental que la ley 

reclama, se encuentran capacitados para entender, y 

asi ante el Estado y la sociedad de sus acciones 

contrarias al orden juridico penal. 

Dentro de la mecánica que juegan los elementos del 

delito se ha discutido con singular interés la posición de la 

imputabilidad~ en nuestt-o pais, Pot-te Petit afirma insistente

mente la postura de situat- a. la imputabilidad como presupuesto 

yenet-al 

esencial 

del delito~ Mezger, la ubica dentro de la con te;-; tut-a 

de la culpabilidad considerándola elemento de ella, 

además del' dolo "!" la culpa .. Dice asi: el dolo i la cu.lpa son 

tan sólo elementos de la culpabilidad, sólo, de la 

culpabilidad, y que al lado del dolo y r-espectivamente de la 
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culpa, per-tenece a la culpabilidad, la imputabilidad del 

autor .. 

3,,4 .. 3 LA IMPUTABILIDAD .. 

Pat-a ser culpable un sujeto, precisa que antes sea 

imputable; si en la culpabilidad, intervienen los elementos 

conocimiento y la voluntad, se requiere la posibilidad de 

ejercer esa_s facultades. Para que el individuo conozca la 

ilicitud de su acto y quiera i"-~alizat-lo!, debe tenet- capacidad 

de entendet- y de quet-et-" de determinat-:se en función de aqu.ello 

que conoce; luego~ la aptitud (intelectual y volitiva) consti-

tU;/e el presupuesta necesat-io de la culpabilidad. 

Por eso a la imputabilidad (calidad del sujeto, capa-

cidad ante el Derecho Penal) SE le debe considet-at- como el 

soporte o cimiento de la culpabilidad y ne. como un elemento 

del delito. 

La definición que nos dan algunos penalistas sobt-e la 

imputabilidad son las siguientes: 

La imputabilidad es la posibilidad condicionada por , -... 
salud mental y el desat-f-ollo del autot-, para obt-at- según el 

justo conocimiento del debet- e;{istente. 
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Es la capacidad de obrar en Derecho Penal, es decir~ 

de realizar actos referidos al Oerecha Penal que traigan 

consigo las consecuencias de la infracción. 

En pocas palabras, se puede definir a la imputábilidad 

como la capacidad de entende,- y de quere,- en el campa del 

3.4.4 LA RESPONSABILIDAD. 

Es la situación juridica en que se encuentra el indi-

\fiduo imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho 

realizado. 

Se usa el término RESPONSABILIDAD para significar la 

situación juridica en que se coloca el autor de un acto ti pi-

camente contrario al derecho~ si obró culposameote contrario 

al derecho, si obró culpablemente; asi, los fallos judiciales 

suelen concluir con esta declaración, teniendo al acusado como 

penalmente responsable del delito que motivó el proceso 

señala la pena que le corresponda. 

3.4.5 ACTIONES LIBERAE IN CAUSA. 
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La imputabilidad debe existir en el momento de la 

ejecución del hecho; pero en ocasiones el sujeto antes de 

actuar~ voluntaria o culposamente se coloca en una situación 

inimputable y en esas condiciones produce el delito. 

Si al actuar un sujeto carecia de capacidad necesaria 

para entender y querer, pero tal estado se procuró dolosa o 

culposamente. encuéntrase el fundamento de la imputabilidad; 

por ello el resultado le es imputable y da base para declarar-

lo como tal. 

3.4.6. LA INIMPUTABILIDAD. 

La inimputabilidad es el aspecto' negativo de la impu-

tabilidad., Las causas de inimputabilidad son todas aquellas 

capaces de anula o neutt-alizar, ya sea el la 

salud de la mente, en cuyo caso el sujeto cat-ece de aptitud 

psicológica para la delictuosidad. 

Las causas de inimputabilidad, las pt-evee el Código 

Penal Federal, en su articulo 15, fracción 11, de la siguiente 

manera: Upadecet- el inculpado, al cometet- la infracción, 

transtorno mental o desarrollo intelectual retardado que le 

impida comprender el caracter ilicito del hecho, a conducirse 

de acuerdo a esa comprensi.Ón, e>~cepto en los casos en que el 
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propio sujeto activo haya provocado Esa incapacidad intencio-

nal o imprudencialmente'l. 

3.5 LA CULPABILIDAD. 

La imputabilidad funciona como presupu.esto de la 

culpabilidad y constituye la capacidad del sujeto 

entender y querer en el campo penal; corresponde ahora~ deli-

el ámbito nociÓn sobre la 

culpabilidad .. 

Una conducta sErá delictuosa no sólo cuando sea tipica 

y antijuridica~ sino ademá~ culpable la conducta -segün Cuello 

Calón-, cuando a causa de las n=~laciones psíquicas existentes 

Entre ella y su autor; debe serIe j ut-idicamente t-eprochada .. 

Jiménez de Asüa, dice al respecto~ que en más amplio sentido 

puede definirse la culpabilidad como el conjunto de presupues-

tos que fundamentan la reprochabilidad pet-sonal de la conducta 

antijut-idica. 

Porte Petit~ define la culpabilidad como el 

intelectual y emGcional~ que liga al sujeto con el resultado 

de su acto, posición s610 válida para la culpabilidad a titulo 

doloso!, pet-o no compt-ende los delitos cu.lposos o no intencio-

nales ... 



te en el despt-ecio del sujeto por el orden jurídico y POt- los 

mandamientos v , ;:n-ohibiciones que tienden =. constituir-lo, 

desprecio que se manifiesta por franca oposici6n, nacida 

el interés o subestimación de mal ajeno frente a los 

deseos en la culpa_ 

3~5~1 FORMAS DE LA CULPABILIDAD~ 

La cu 1 pab-i 1 ictad puede SET de dos fOrmas que son DOLO . ..., 

CULPA, que , -
.:..;:i 

conscientemente 3_ la ejecución del hecho tipificado en , -
j,cl. 

como delito, o cause igual resultado por medio de la negligen-

cia o imprudencia. 

En el dQlo~ ~! agEnte~ conociendo la significación de 

su conouc~~, procede 3 realiz3rla~ en la culpa, consciente 

~e ejecuta el acto con la esperanza que no 

'?l ¡--esult2.dD; en la culpa incanscien"te ~ sin pre'.li-

sión!" no se ore-'Jé un resultado e::.~iste también 

descuido les intereses de los demás~ Tanto en la 

dolosa cama en la culpa, el comportamiento del sujeto se 

traduce en un menospt-ecio por el ot-den juridico~ 



51 

3", ::1 .. 2 EL DOLO v SUS ELEMENTGS .. 

la vDlu .. ntad 

dirigid3: 3. 13. ejecuci6n de un hecho que es delic-

tuoso o simplemente con la intención de ejecutar un hecho 

delictuoSD_ 

3 .. 5",3 LA CULPA Y LAS CLASES DE CULPA", 

En ausencia de dolo Q culpa no hay culpe.bilida.d:- -.; sir: , 

Existe culpa cuando se abra sin intención ,~ 

diligencia debida~ causando un resultado da~Qso~ previsible v 

penado la ley ~ ello según Cuello ,-"_"1 J..._ 
L-d..l.U:I_ 

cuidado 

que personalmente le incumbe y cuyo f-esul taco pudo 

asi define Edmundo Mezger concepto culpa,. 

ELEMENTOS: por set- necesat-ia la conducta humana 

la existencia del delito!, ella constituirá" el ;::<t-imet- elemen-

to, es decit-,. un actuar voluntario (sea positivD o negativo) ; 

en segundo término!, que esa conducta ·'I'oluntat-ia se t-ealice sin 

las cautelas <3 pTEcauciones e}~igidas pOT el Estado~ ya que" 



pDr- l·::!s t-esLd t:?'.dos del acto han de ser evitables y pn2'Vis.ibles 

y ti pi f lcar-se penalmEnte; por- 0.1 timo" pt-ecisa una ¡--elación de 

causalidad entre el hacer o no hacer iniciales y el t-esul tado 

no qUEridc!. 

CLASES: son dos!, culpa consciente con pt-e\lisión 

inconscie:Ite Sln previsi6~. La cu.lpa consciente~ existe 

cwa~do el 3gente h3 previsto el resultado tipico CQmo posible~ 

pero no solamente no lo Quiere, sino que abrig2 la espet-anza 

de que no CCLH-~-lr-á~ La culpa inconsciente~ cuando no s-e ¡:n-evé 

un f-esult~do p!*-evisible", Es pues!, una cO!lducta en donde no se 

lo y ~vitable~ pero mediante la cual 

produce una consecuencia tipificada. 

3~~t .. 4 LA PRETEHINTENCION" 

El Códigg Penal para el Distrito Federa! e~ materia de 

fUEt-O común y par-a toda la F:epública en matet-ia de fu.er-o 

federa.l!, ct-eó una tet-cet-a fOt-ma de culpabilidad en la ft-acción 

Ir1 del 8~ la preterintenci6n y se define en el 

tet-cer pár-r-afo del articulD 9 ~ -cuando s.e di!::pone::: Dbra 

rintencionalmente el que cause un resultado tipicD al 

o aceptado!" si aquel se pt-oduce impr-udencia ~ 

r-ecünociéndose que la preterintención ni 

únicamente culpa" 51no una suma de ambas especies~ que se 



i.nicia en fo~ma dolosa y ter-mina culpo~amente en su adecuaci6r: 

tipica~ atribuyéndole autonomia y una especial sanción~ 

3~5.5 LA INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad~ la 

inculpabilidad opet-a al hallarse ausentes los elementos esen-

ciales de la cul;::::'abilidad~ conocimiento y v'oluntad" 

Las causas de incul pabi 1 idad son el errot- esencial de 

hecho (ataque el elemento intelectual) y la coacciÓn sobre la 

\ioluntad {afecta el elemento v':Jlitivo-} & Alºo se- anula o- no 

puede intEgrarse~ al falta unO' o más. de sus elementos consti-

tutiVGs .. la culpabilidad SE forma con el conocimien tü ':--' 

volunta.d:< s610 habrá inculpabilidad en ausencia de cualQuieT2.. 

de los dos factor-es o de ambos g 

3.6 LA PUNIBILIDAD~ 

3 ... 6 .. 1 r"lGCrON DE LA PUNIBILIDAD~ 

La punibilidad consis·te en el mer-ecimiento de una pe::3. 

~n función de la realizaci6n de cierta conducta. Un 

miento es punible cu.ando se hace aCr-eedor a , -
J.ct 

compOf--ta-

pena; tal 
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merecimiento acarrea la conminaciÓn legal de aplicación de esa 

sanción .. 

La punibilidad es; a) Merecimiento de pena; b) Conmi-

nación estatal de imposición de sanciones si se llenan los 

presupuestos legales; e) Aplicación fáctica de las penas 

señaladas en la ley. 

3 .. 6,.2. F:EFEHENCIA A LA CONDICIONALIDAD OBJETIVA. 

Las condiciones objetivas de penalidad J no considet-o 

sea un elemento esencial delito .. 

Si las contiene la descripción legal se de 

car-acteres Q partes integrantes del tipo; si falta en él, 

entonces constituirán meros requisitos ocasionales~ 

ende, accesot-ios fortuitos. Basta la existencia de un sólo 

deli to sin estas condiciones, para demostrar que no son ele-

mentas de su esencia, ya que son pocos los delitos que tienen 

una penalidad condicionada .. 

3.6.3 AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

En función de las excusas absolutorias no es posible 



la aplicación de la pena; constituyen un factor negativo de la 

punibilidad. Se consideran como aqu.ellas causas que dejando 

insubsistente el cat-ácter delictivo de la conducta D hecho~ 

impiden la aplicación de la pena. 

El Estado no sanciona detet-minadas conductas 

razones de justicia o de equidad~ de acuerdo con , -
.id: 

Política Criminal. En presencia de una excusa absolutoria, los 

elementos esenciales del delito (conduct2, ü h-?cho, tipicidad, 

antijuridicidad, etc.) permanecen igualmente inalterables s610 

se exclUYE la posibilidad de funciones~ 
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IV_ LOS DELITOS CULPOSOS_ 

4.1 LA CULPABILIDAD. 

Una condu.cta SE va a considerar delictuosa, cuando. 2. 

parte de ser ti pica y antiju¡.-idica, sea también culpable., 

Según Cuello Calón, considera que la cond~cta es 

culpable cuando a causa de las relaciones psiquic2 . ..:: E}!istente5.. 

entre ella y su autor, debe sEr-le jUr-idicamente reprochada.; 

lo tanto, la culpabilidad~ en el sentido ampll.o de la 

palabra, es el conjunto de jJ:r-esujJ:uestos que fundamentan la 

• 
reprochabilidad personal de la conducta antijuridica~~ 

Porte Petit, define a la culpabilidad como "un nexo 

intelectual y emocional que liga al su.jeto con el resultado de 

'"' su acto" .. ...:.... 

Esta definición, se considera únicamente para los 

delitos dolosos, pero a juicio propio, no puede ser utilizado 

pat-a los delitos culposos o no intencionales!, ha que en este 

1 .. CASTELLAi'tOS Fer~nan-do, oba cit .. ~ p. 231 .. 

2 .. PORTE Petit (ele~tino~ cit. PQt~ CASTELLAt-.lOS Fer-nandü q üb. cit .. p .. 
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tipo de del i tos no SE puede querer- el resul tado!l y su caracte-

r:istica principa1!l es precisamente que al producir un hecho 

delictuDSO, no es deseado por el agente, ni directa ni indi-

t-ectamente, sin embat-go, puede sucedet- por omitit- las 

ciones e};:igidas POt- el Estado ... 

precau-

4.2 LA CULPA. 

La culpa. sólo puede ser consider-ada '=iJmo una forma o 

especie de culpabilidad, ya que los delitos SE realizan dolosa 

o culposamente. Asi pLiES, tenemos que el dolo es. la 

de ejecutat- un hecho de-lictuoso .. 

intencíbn 

4.3 NATURALEZA DE LA CULPA. 

Para conocet- la naturaleza de la culpa, se han 

zado di-·.¡ersas teorias, a saber: 

reali-

1. TEORIA DE LA PREVISIBILIDADa Fue sostenida POt-

quien la esencia de la cu.lpa consi~-te la 

previsibi 1 idad de un ¡--esul tado no querido:: af it-ma además, que 

la culpa consiste en la voluntat-ia omísión~ en calculat- las 
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consecuencias posibles y previsibles del propio hec}lo. 

11. TEORIA DE LA PREVISIBILIDAD Y EVITABILIDAD. Ex-

puesta POt- Binding y seguida por Br-u.sa, en la cual aceptan la 

previsibilidad del eventG~ pero añade el carácter de evitable 

y previsible para integrar la culpa de tal manera, que no ha 

lugar el juicio de reproche~ cuando el resultado, siendo 

previsible resulta inevitable~ 

I 1 1 .. TEOEIA DEL DEFECTO DE LA ATENCION. Sostenida POt-

Angliü, ni descansa la esencia de la culpa en la violación por 

parte del sujeto, de un debet- de atencl.ón impuesta .. Es decir, 

se le reprocha al autor del acto, no haber acatado las dispo-

siciones establecidas .. 

Para Fernando Castellanos ... E}iiste culpa, cuando se 

realiza la conducta sin encaminar 12~ voluntad a la pr-oducción 

de un resul tado típico, pe~-c, éste Si....iTge a pesat- de g·er previ-

sible y evitable, por no ponerse en juego~ las precauciones 

legalmente Ey.igidas. 

4.4 DEFINICION DE LA CULPA. 

Cuello Calón dice que hay culpa:!, "cuando se ob¡--a sin 
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intención i sin la diligencia debida, causanQo un t-esul tado 

dañoso, previsible y penado por la le-'''u 3 ... / .. 

Edmundo Mezger sostiene que "actúa dolosamente quien 

in-ft-inge un debet- de cuidado, que personalmente le incumbe y 

cuyo resul tado puede pt-eveer" .. 4 

4.5 TEORIA DE LA CULPA. 

Esta teoria se funda en un elemento de caracter psico-

lógico, se obra con dolo o bien no se tiene la intencion de 

dañas; pero con culpa, por na tomarse las precauciones necesa-

rías, ya sea que exista negligencia, descuido o bien falta de 

pt-evisién, lo que constituye la base de la responsabilidad .. 

En cuanto a la doctrina de la culpa~ se debe entender 

la noción de culpa en sentido general, cuando hay dolD, o 

bien, cuando se ejecuta un acto con negligencias 

Para Ihering, la teoria de la culpa se ha caracteriza-

do en el derecho por ir suprimiendo cada vez más la noción 

3. CUELLO Calón, cit. por CASTELLANOS Fernando, oo. cit .• p. 245. 

4. MEZGER Edmundo, cit. ¡:'OF CASTELLAt-10S Fernando, ob. el t., p. 24é .. 



61 

misma de la culpa_ 

En e 1 Derecho Romano pr imi ti va ~ se par-te de un a idea 

indiscutible de culpa, bien sea porque se proceda con dolo o 

CDn imprudencia y principalmente se atiende a la responsahili-

dad por hecho propio~ 

En el deTEcho moderno!, se parte de una 

tantum de culpa~ y después de una presunclón 

presunción 

absoluta:l 

que no admi te p¡--ueba en contt-at-io. pa¡--a la t-esponsabi 1 idad de 

ciertas personas. 

La última evolución que admite Iheriny!, es la que nos 

la teoria de la responsabilidad }' es la que parte 

primer-O de una p-r-esunción juris tantum de culpa,. '/ después de 

una presunción absoluta!, se dice que es más equitativ"Q cuando 

se causa un daño .. Que e-:>iista una ¡--elación de causalidad entre 

el hacer o no hacer y el resultado no querido& 

4.6 CLASES DE CULPA. 

E::-:isten dos clases de culpa.: 

¡ ... d Consiente con p-r-Evisión o con t-epresentacibn ~ 



B) Inconsciente sin previsión Q sin representación. 

La primera existe cuando el agente ha previsto el 

resultado tipico como posible y no lo quiere~ además tiene la 

esperanza de que no ocurrirá. 

Ejemplo: una persona que tiene urgencia por llega.-

t-ápidamente a un lugar deterffiinado~ impulsa velozmente su 

vehiculo con la esperanza de que nadie cruce en su camino; 

e}~iste en su mente la pt-evisión o t-epresentacion de un posible 

resultado tipificado penalmente y confiado en la no realiza-

ciÓn del acto~ real a la conducta. 

En cuanto a la segunda de las clasificaciones, se 

refiere a una culpa donde no se prevee un t-esul tado previsible 

(tipificado penalmente y confiado en la no t-eal ización del 

acto, real a la conducta)~ o sea, es una condu.cta donde no se 

preveE lo previsible y evitable. 

Ejemplo: una persona está limpiando su pistola delante 

de ott-as personas, aqu.i no mide el alcance de su conducta, se 

produce un disparo y resulta un muerto y un lesionado de los 

que se hallaban en el lugar; aqui el acto era previsible, sin 

embat-go, el sujeto no previo la posibilidad de un ,-esul tado 

que debió pn?"ieEt- y evitar. 



4.7 ALTA INCIDENCIA DE DELITOS CULPOSOS Y RAZONES. 

Considero que la alta incidencia y las razones para la 

comisión de los delitos culposos, genet-almente, SE debe en 

lugar, a que dado el avance tecnológico e industrial" 

que día a dia se van desart-ollandc en nuestra sociedad" trae 

como consecuencia al necesario uso de mecanismos que POr- su 

naturaleza se consideran peligrosos, entre los más comunes 

tenemos a los automóviles., 

Ahora debido a la conducción de estos mecanismos 

se- ot-iginan los ilicitos~ ya que en algunas ocasiones los 

conductores ingieren alguna. dt-oga, estupefacientes Q alcohol, 

donde debido a su propio nerviosismo y mal estado conducen 

estas unidades con mUi poca Q nula precaución. 
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CAP I TUL O V 

FORMAS ESPECIALES DE 

APARICION DEL DELITO 



V_ FORMAS ESPECIALES DE 

APARICIDN DEL DELITD_ 

5_1 CONCEPTO DE PARTICIPACION. 

Consiste en la voluntaria cooperación de varios indi-

vi.duos en la realización de un delito, sin que el tipo requie-

t-a esa pluralidad. Dos o más hombres realizan un mismo delito. 

Los tipos plurisubjetivos no pueden colmat-se con la 

cDnducta de u.n hombt-e, sino necE!:: . .ariamente por la de dos o 

más. 

En lo!:. delitos unisubjetivos POt- naturaleza" es dablE,:" 

como ha quedado asentado!, la cot-t-iente de varios agentes y 

sólo entonces se habla de PARTICIPACION o CONCURSO eventual de 

personas en la comisión del ilicito penal; asi, haciendo 

referencia al mismo delito de homicidio, si diversos indivi-

du-os ínter-vienen, tanto en la planeación como en su ejecución 

y toca a cada uno distinta actividad dentro del misma Pt-opósi-

to concebido, sus conductas, con·· .... et-gentes a la pt-oducción del 

t-esul tado de muerte, configuran el CONCUESO EVENTUAL o PAETI-

CIPACION. Si la Estt-uctut-a del tipo requieTE de dos o más 

sujetos activos, se integra el CONCUESO NECESAEIO; por ello, 
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al definir ante la participación se anota que el tipo legal no 

imponga la pluralidad. 

5.1.1 NATURALEZA DE LA PARTICIPACION. 

En el delito realizado por varias personas~ sólo deben 

tenerse como delincuentes quienes convergen con su influjo a 

la causación del hecho descrito por la ley. 

En cuanto. a que es preciso analizat- si el comporta-

miento de quien contribuyó a constitu.ir la causa pToductora. 

del resultado quedó matizado de delictuosidad, en función de 

todos los elementos del ilicito penal. 

Von But-i 1 , nos habla de la verdadet-a 1 iga de unión 

entre los participes en el delito, que los hace t-espons2.bles:,< 

es su condu.cta. en la concurrencia par-a la causación de hecho 

penalmente tipificado. 

Diversas doctrinas pretenden desentrañar la esencia de 

l.a. participación, las cuales son las siguientes:; 

a} TEORIA DE LA CAUSALIDAD. 

1 .. \jO¡-'~ Btn-i, cit. por CASTELLANOS Fernando~ ob. cit., p. 2'1'4 .. 
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Con base en la causalidad SE intenta resolver el 

problema de la naturaleza de la participación, al considerar 

codelincuente a quienes contribuyen!, con su aporte, a formar 

la causa del evento delictivo. 

b) DOCTRINA DE LA ACCESORIEDAD. 

Recibe este nombre!, porqUE considera autor del delito 

sÓlo a quien realiza los actos ( Ll omisiones) descritos en el 

tipo legal; la responsabilidad de los participes depende de 

los auxilios prestados al autor principal!f r-especto del cual 

S·E!' tiene como accesorios; las conductas dependientes siguen la 

suerte de lo principal~ 

El delito producido por varios sujetDs~ único e indi-

visible, es resultante de una actuación principal y de otra ti 

otras accesorias, cort-espondientes a los pat-ticipes. 

e) TEORIA DE LA AUTONOMIA. 

El delito producida POt- varios individu.os piet-de su 

unidad al considerar que los concurrentes a la producción del 

e'lento dellctivG realizan comportamientos autónomos '1 surgen 

asi distintos delitos 1 cada uno de ellos con vida propia. 
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Quienes ínter-vienen en la ejecución de un delito, 

na son pa.r-ticipes!, habida cuenta de la autonomia de la conduc-

ta., por ende, a la actuación de uno no se le comunican las 

circunstancias de los demás:-.. Solo son admisibles individual-

mente las causas e}~c:luyentes de responsa.bilidad, o las califi-

cativas "o¡ , modificativas .. Esta cOr-riente es 

pluralistica por admitir varios delitos. 

5&1~2 GRADOS DE PARTICIPACION& 

calificada como 

La par-ticipaci6n pTE"cisa de varios sujetos que encami-

nEn su conducta hacia la t-ealización de un delito .. el cual se 

pt-oduce como co-nsecuencia de su intet-vención" Evidentemente si 

todos son causa de la infracción, no siempre lo seran en el 

mismo estará en relación con la actividad (o 

inactividad) de cada uno~ de esta idea surgen las llamadas 

formas de participación. 

Francisco Carrara distingue entre respDf1sables princi-

pales y accesorios; dice que el autor principal es el que 

concibe!, prepara o ejecuta el acto de quienes indit-ectamente 

cooperan para la producción del delito. 2 

~ .. CARHARA Fr-anc13cD~ ,:it. pOF CASTELLANDS Fet-nandD, ot. ,:it.~ ¡::\. 296~ 



Si alguien ejecuta por si solo el delito~ se le llama 

simplemente autor-; si varios lo originan, r-eciben el nombr-e de 

coautores" 

Los au}~iliat-es indit-ectos son denominados cómplices, 

quienes aun cuando contt-itJuien secundat-iamente, su intet-ven-

ción resulta eficaz en el hecho delictuDSO. 

Sebastián Solet- habla de los autorES mediatos 

señalat- aquellos que siendo plenamente imputables ~ se valen 

para la ejecu.ción matet-ial del delito de un sujeto e}¡cluido de 

responsabilidad 5 

Como forma de participación también tenemos el mandato 

éste E}i.iste cuando se encomienda a ott-O la ejecución del 

delitü, para e}~clusi·v"a beneficio del que ardena5 La ot-den no 

es sino u.na forma del mandato y la impone el superior al 

con abuso de su autoridad. La coacción se 

cu.ando el mandato SE apoya en la amenaza& Y finalmente, el 

consejo es la instigación que hace alguno para inducir a ot!"-o 

a cometet- un delito para la e}~clusiva utilidad '/ pt-ovec:ho del 

instigador. La asociación es el acuerdo o pacto celebrado po..-

varias personas pat-a ejecut¿u-- un delito en beneficio de todos 

3 .. SOLER Seba;:tlén, ci t~ ¡:'Or CASTELLAHOS Fernaf!dü~ üb~ ~i t ... p. 29~5 .. 



los asociados .. 

clasifica las formas de participación segUn 

el grado, la calidad y la eficacia: 4 

A) SEGUN EL GRADO: la pat-ticipación puede ser princi-

pal y accesoria; mientras la prlmera se refiere a la consuma-

cióo del delito, la segunda atiende a su preparación. 

B) SEGUN LA CALIDAD: la participación puede ser moral 

y fisica; comprendiendo la primera tanto la instigación como 

detet-minación o provocación; a su ... tez, la instigación, el 

consejo y la asociación. 

C} EN RAZON DEL TIEMPO:; la pat-ticipación anterior, si 

el acuerdo es pt-evio a la comisión del delito '/ en tal momento 

se pt-ecisa la intervención que en ella lleva cada participe; 

concomitante, si la temporalidad está referida al instante 

mi.smo de la ejecución del delito~ y cuando 

compt-enden actos que se ejecutan después del evento, peTO con 

acuet-do pt-evio a 

D) SEGUN SU EFICACIA: la pa~-ticipaci6n es necesaria y 

no necesaria, de acuerdo con la naturaleza del delito, ya sea 
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éste e}~ija o no" para la comisién!i el concurso de 

nas .. La participación es moral cuando atiende al carácter 

psiquico o mOr-al del aporte del autor pt-incipal; es fisica, si 

ese aporte es de carácter material y se realiza dentro de la 

fase ejecutiva del delito. 

5.1.3 EL ENCUBRIMIENTO. 

Si consideramos a la pat-ticipación como la vinculación 

de los sujetos que intervienen en la preparación D ejecución 

del delito, evidentemente no puede ser consider-ado el encubri

miento como una forma de aquella, s;.al .. ..-'o el caso e;{cepcional de 

que la acción posterior al delito haya sido acordada previa-

mente .. 

Fet-nández Doblado E:;.¡pt-esa como consecuencia lógica de 

vincular el concurso de personas en el delito. con la teoria de 

la caus¿e.lidad~ se E>tcluyó de aquella toda forma de interven-

ción que no tu.viera influjo causal en los:. resultados, ES 

decir, que no hubiera puesto una condición d.ntet-ior a éste; si 

bien entre los modos de concurrencia crimina.l se admiten junto 

con los anteriDres y concomitantes a los posteriores; en 

úl tima caso, éstos deben estar ligados al delito en relación 

de causa a efectoa 
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5.1 .. 4 REGLAS ESPECIALES DE PARTICIPACION .. 

varios delincuentes toman parte en la r-ealización 

de un delito determinado y alguno de ellos comete un delito 

distinto, sin previo acuerdo con los otros., todos entonces 

set-án responsables de la comisión del nuevo delito .. 

Cuando en la comisión del homicidio in ter-vengan tres o 

má.s personas, se observarán las reglas siguientes: si la 

\Iictima t-ecibiere una o var-ias lesiones mOr-tales y constare 

quiet-es la infirieron~ se aplicará a éstos, Q a aquél, la 

sanción como homicidas; si la víctima recibiere una o vat-ias 

lesiones mortales y no constare quién: a quiénes fuer-oil los 

responsables, se impondrá a todos la misma pena; cuando las 

lesiones sean unas mar-tales y otr-as no, y se ignot-e quiénes 

in1 ir-ieron las pr imet-as, pero constarE quiénes lesionar-on, se 

lesión para todos~ a menos que justifiquen haber 

inferido las lesiones no mot-tales, en cuyo caso se impondrá la 

sanción qUE corresponda POt- dichas lesiones a 

No r-esponsables en la comisión de un nuevo 

delite, 

Cuando el nUEVO delito no sirva de medio adecuado 

para cometet- el pr-incipal .. 

- Que dicho delito no sea una consecuencia necesaria o 
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natural de éste, o de los medios concertados. 

Que no hayan sabido antes que se iba a cornetet- el 

nueva delito. 

Que no hayan estado presentes en la comisi6n del 

nuevo delito 0, que habiendo estado, hayan hecho cuanta estu-

viera de su parte para impedirlo. 

ESPECIFICOS DE INDETERMINACION DEL GRADO DE PARTICI-

PACION. 

Al margen de que la doctrina y la propia legislaciÓn 

penal, establecen los di .... :er--sos grados de pat-ticipación !' con 

sus caracteristicas especificas, ya analizadas, se plantean 

casos muy especiales,. en las cuales por su pt-opia natur-aleza 

no se puede determinar en un momento dado con que grado par ti-

cipa cada sujeto, y estos son: la asociación delictuosa, el 

pandillet-ismo "']' las ffiuchedumbt-es delictuosas. 

5.2.1 ASOCIACION DELICTUOSA y PANDILLERISMO. 

Las asociaciones de-lictuosas son verdaderas asociacio-

nes CU",/O propósito es delinquir~ Independientemente de las 

infracciones que la sociedad llegue a la simple 

reunión con tales fines, ya es de por si, un delito~ En la 

asociaciÓn delictuosa no ha",/ participación, sino 
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necesar-io de sujetosL 

Pandilla;; se entiende a la t-eunión habitual, ocasional 

o transitar-la, de tres o más personas que sin estar organiza-

das con fines delictuGsoS, cometen en común algún delito. 

Pandiller-ismo !i no es un delito au.tónomo, sino una 

forma de comisión de otros delitos, que hace aumentar la pena 

a ellos COF"t-espondiente .. Por otra par-te, en el delito de 

asociación delictuosa el tipo requiere de una organización con 

fines delicti\ios, en tanto que el pandillerismo, se configur-a 

sin ese f-equisitQ~ basta que cometan en comÚn algún delito 

tres o más sujetos ¡---eunidos .. 

Debe quedar perfectamente aclarado que si bien, en el 

pandillerisffiG no es dable admitir la participación por tratar-

SE de un "concLu-so necesat-io de pet-sonas"!O es opet-ante la 

participación o concurso eventual respecto aloa los delitos 

cometidos por los pandilleros. 

5 .. 2.2 MUCHEDUMBHES DELINCUENTES .. 

Según Car-rancá )' Tt-ujillo, "mientt-as la asociaciÓn 

delictuosa se caractet-iza POt- su t-efle};iva o.rganización 

ciet-tas fines delictivGs~ las muchedumbt-es delincuentes actúan 
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Las muchedumbres delincuentes carecen de oi--ganización 

y se integran de modo heterogéneo; en ellas los indi-'iiduos 

pa.-ticulares obran impulsados po,- el todo inorgánico y tumul-

tuario de que forman parte; los sentimientos buenos desapat-e-

cen y quedan dominados por los perversos y antisociales; se 

produce un proceso de sugestión de miembt-o a miembro, por el 

que la idea del delito termina por triunfar. 

El juspenalista Mariano Jiménez Huet-ta6!J señala la 

existencia de un fondo de inferioridad en la psicologia y 

análisis:., con predominio de la vida afectiva sobre el razona-

mi.ento; de aquí su impulsibilídad ~ sugestividad '/ domestici-

dad, su simplismo psicológico tendiente a lo malo y cruel, la 

agresividad sobre la ponderación, las masas carecen de alma 

superior, exactamente no saben lo que quieren, P8t-O si lo que 

odian ü niegan y están dispuestas a destruir; es nula su 

capacidad constructiva. 

Los delincuentes pej--tenecen a u.na muchedumbj--e crimi-

nal~ o bien, en ocasiones, se trata de sujetos verdaderamente 

5 .. CAHRAt-JCA j. Tn.dillc, DErEcho Penal MexicanD, T. II, Edi:o¡--ial Por rúa 
S"A", Méxicc .. 19'2·::'q p. 1':1::;,,, 

5. JIMEt·~EZ Huerta Mariano, ob. ':i t .. ~ p .. 356 .. 
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temibles que aprovechan la ocasi6n para delinquir incorpor~n-

dose a la masd.& 
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CAPITULO V I 

CONCURSO DE DELITOS_ 
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6.1 CONCEPTO. 

Concurso~ desde el punto de vista de sus raíces etimo-

lógicas pt-oviene del latin concursus y sígni f ica muchedumbt-e 

de gente reunida en un lugar. 

Desde el punto de vista coloquial o comÚn, esta pala-

bt-a tiene mú 1 tiples significados }' u.na conceptual ización es 

harto compleja; puesto que abat-ca situaciones, desde la e>~is-

tencia símul tánea de "/arios sucesos o cosas; la ayuda pat-a una 

cosa; la oposición cientifica~ artistica~ profesional, etc .. ~ 

par-a disputarse un premio o una obra; la competencia entt-e 

aquellos que aspiran a encargarse de la ejecución de algo~ a 

fin de elegir la propuesta que ofrezca mayores ventajas; sin 

los alcances de dicho término en materia de Derecho 

Penal, se encuentran t-efet-idos a situaciones concretas i 

pat-ticulares & 1 

el término concurso de delitos, significa la 

concut-t-encia de vat-ias infracciones derivadas de una sola 

le Gran DiccionarIo EnciclopédlCO Ilustradoq de SeleCCiones del Reader s 
Digest~ T. III q México q 1'7'72, p. 84(L 



79 
ESTA 

SALIR 

acción (concurso ideal o tor-mal), o la concurrencia de varias 

infracciones deri-',¡adas de actuaciones independientes cuando no 

ha recaído sentencia por algunas de ellas (concurso material o 

real) .. 2 

Como se apt-ecia!, aún en la materia en estudio,!! tiene 

una compleja conceptualización el término!, y no podemos atri-

buirle un solo significado, debemos atender al supuesto, que 

regula. 

Es frecuente que el delincuente reitet-e la conducta 

ilícita violando la misma o diversas disposiciones legales!, 

sin haber sido sancionado por tales delitos; otras veces, con 

una sola acción produce vat-ias lesiones juridicas. En estos 

casos surge la figura denominada concurSo de delitos. E;{iste 

concut-SQ de delitos cuando la t-esponsabilidad POt- varios de 

ellos t-ecae sobre un mismo sujeto, al cual se llama a t-espon-

der ante el Derecho de sus vat-las violaciones a la ley~ es 

decir, un individuo resulta cometiendo dos o más delitos como 

consecuencia de una sola o de vac-ias conductas. 

Los pt-oblemas del concut-SO derivan de , -
J." conducta 

reiteradamente delictuosa de un mismo agente o de los divet-sos 

t-esul tactos obtenidos a virtud de ella. La hipótesis 

2. DE PH'~A Rafael ::-' De Pina Vara F:afael ~ DIccionario de Der-echo~ Editorial 
F'orr-ú3. S~f~ .. ~ Mé.;ic:·~ 19S6~ p" 17ü .. 
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que se ofrece es la de unidad de acción y del resultado, 

siendo única la acción, el resultado es también único, enton-

ces no hay conCLU-SO de delitos .. Pet-o pueden darse unidad de 

acción y pluralidad de resul tados (concu,-so ideal o formal), o 

bien, la pluralidad de acciones y unidad de resultados 

(concurso real o mate,-ial). Por 10 cual, pa,-a mejo,- compren-

5i.6n de la figut-a y de sus diversas modalidades, en apartado 

especial, se desarrollat-á cada una de ellas. 

Igual problemática resulta al buscar doctrinalmente la 

ubicación del concurso en la sistemática del Derecho Penal, ya 

que nada fácil r-esulta, en verdad, la solución de la ubica-

S bien" en un principio se aceptó como solución, en la 

dogmática alemana, tt-ata,- el concurso de delitos dentro de la 

la Acción, modernamente se estima más adecuado 

ubicat-lo en la Teot-ia del Tipo, a últimas, fechas se encuadra 

dentro de las formas de aparición del delito. 

6.2 CONCURSO REAL. 

El concurso real de delitos se produce si el agente 

comete '.,=at-ias acciones distintas que pt-OdUcEn diversas inft-ac-

ciones penales juridicamente independientes; aqui hay plurali-

dad de fines delictuosos., La diversidad de actos sin dependen-

cía unos de ótros y que!" por tanto!" producen una pluralidad de 



deli tos, e~· lo que constituye al concurso "' real. __ o 

Dispone el articulo 28 del Código Penal para el Estado 

de Guanajuato, que: "Hay concurso real cuando una persona 

cometa vat-ios delitos ejecutados dolosa" culposa Q . - preterin~ 

tencionalmente, en actos distintos. tI 

El dispositivo legal transcrito~ recoge la conceptua-

lización doctrinalmente aceptada del concurso real, esto es, 

una pluralidad de conductas que engendran una pluralidad de 

delitos .. La esencia del con CUt-SO real t-adica en que las accio-

nes son distintas entre si, perfectamente estructuradas con 

sus respectivas cit-cunstancias locales, modales. etc. 

En ott-as palabt-as, E¡.;:iste concurso t-eal siempre que un 

individua incurt-a en la comisión de dos o mas delitos, cada 

uno de ellos plenamente integt-ado por todos Su.s elementos .. 

Esos delitos pueden ser homogéneos, es decir~ de igual género~ 

ejemplo dos robos, cometidos por el mismo sujeto a casas 

vecinas; o bien ~ heterogéneos ~ de di verso géne-r-c" como cuando 

un sujeto comete un robo y en su ejecución asesina al propie~ 

taria de 1 hogar que e-aba, sin que importe e 1 tiempo tt-anscu-

rrida entre las ínfraccíones~ 

3. !>IAZ de LecH1 l'1at-CO Antonio .. Dic,:'onariü de Derecho Frocesal Penal, T" I, 
EditorIal Porr~3 S~A., ~éxico .. 1986. p. 438. 
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A más de la pluralidad de acciones y de rE~"ultados!, el 

concurso real o material, que da lugar a la acumulación, 

requiere unidad de agente, distintas acciones independientes y 

ausencia de sentencia todas las infracciones 

acumulables, condición que subsiste cuando uno de los "delitos 

cometidos antes de la condena por ott-O delito, sea descubiet-ta 

o se cometa durante el proceso que motive éste. 

En conclusión, si un sujeto comete varios delitos 

mediante acciones independientes, sin haber rEcaido sentencia 

firme por algunos de ellos!" se está frente al llamado con CUt-SO 

o real, el cual se configura lo mismo tratándose de 

in ft-acciones semejantes (dos homicidios)!" que con t-elación a 

tipos penales diversos (homicidio!" lesiones y robo!" cometidos 

por un mismo sujeto). 

En consecu.encia!" se dará el concurso real y POt- ello 

la acumulación, cuando concut-t-an los siguientes requisi toS! a) 

Que e}~ista identidad en el sujeto actl.vo; b) que haya una 

pluralidad de conductas; e) que ~"e dé igualmente una plLlrali-

dad de delitos; d) que no exista sentencia irrevocable respec-

to de los delitos en concurso!" Y e) que la acción penal no se 

encuentre prescrita. 4 

4. PAVON Vascüncelos!" Manual de Derecho Pen2.1 Me:<ic¿<.nü, Edi tD~-lal F'cn"-ú:::t S~ 

A.~ MéxICO~ 1983, p. 487= 



6.3 CONCURSO IDEAL. 

POt- su parte, dispone el articulo 29 del Código Penal 

para el Estada de Guanajuato, que~ "Hay concursa ideal cuando 

con una sola conducta, dolosa, culposa o preterintencional, se 

violan varias disposiciones penales. u 

Asi las cosas, el concurso ideal o formal de delitos 

es la circunstancia que se da cua.ndo con una sola acción se 

originan di"<"Et-Sas inft-acciones penales (por ejemplo, la bala 

que lesiona o mata a varias personas), o si el delito cometido 

es medio para ejecutar otro. 

Si con una ~.ola actuación se infringen vat-ias disposi-

CiüriES penales, surge el con CUt-SO ideal o tot-mal,. y atendiendo 

a una objetiva valoTación de la conducta del sujeto, se ad-

vierte una doble o mú.ltiple inf¡--acción; es decit-!I POt- medio de 

una sola acción u omisión del agente se llenan dos o más tipos 

legales y por lo mismo, se producen diversas lesiones 

cas!, afectándose, consecuentemente, varios in ter-eses tutelados 

por el Derecho .. 

Por tanto, se considera como elementos o t-equis:.i tos 

del concurso ideal o formal: a) Una conducta (acción ti omi-

si6n); b) una pluralidad de delitos, y e) el carácter compati-
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ble entr-e las normas en COfV::U~-So:J ~ 

algunas autores, entre ~llQS Mau~-ach 

Petit~ establecen una subc13sificaci6~ de! conCUt-EO 

e>:ponen que la identidad o diversidad de las lesiones 

v , 

cas distinguen el concurso ideal homogéneo del concurso 

hetet-ügéneo. En el primero!, la misma condu.cta (a.·=ción} 

r-epetidamente el mismo tipo; en tanta~ en el 

Porte 

ideal~ 

juridi-

idea.:!. 

idea! 

heter-o,~éneo la única conducta infringe variol.:. tiPos' penales," '5 

Es par ello~ que presentan como requisitos del concur-

so ideal homogéneo: a) Una conducta; b) -'¡at-ias lesiones juri-

dicas iguales, y el compatibles entt-e si ~ 

\/ finalmente, son requisitos del concurso ideal hete-

los siguientes: a) Una conducta; b) varias lesiones 

dil.:.tintas compatibles entre 

6.4 PUNIBILIDAD DE LOS CONCURSOS. 

Confot-me al Código Penal vigente en el Estado 

GuanajuatD~ la punibilidad de los COfiCU.t-SOs~ es en la sigu.ief1-

5. PAVON VasconcelQ~~ oh. cit.q p_ 488. 



Articulo 30.- En caso de concurso real se impondrá la 

sanción del delito que merezca pena mayor, la cual 

a.umentarse, al prudente arbitrio del juez, hasta la suma. de 

las sanciones de los demés delitos, sin que nunca pueda 

der de treinta anOS. 

E}iCe-

Articulo 31 .. - En caso de concut-so ideal se impondrá la 

sanción del delito que merezca pena mayot-, la cual podt-á 

aumentarse, al prudente arbitrio del juez, hasta una mitad más 

del má}~imo de su duración, sin que pueda e}~ceder de la suma de 

las sanciones de las delitos cometidos ni de treinta años. Sin 

embargo, cuando en un concurso ideal se produzcan varios 

deli tos dolosos que afecten la vida, la salud personal o la 

libertad fisica, se castigará con la pena aplicable al concur-

En los articulo::::. 30 y 31 del Código Penal se t-eglaffiEn-

ta la sanción aplicable en los casos de concurso real e ideal 

respectivamente. Sabt-e el particula.r- es intet-esante 

que tradicionalmente la doctrina y la legislación han 

pI ado la e}~istef1cia de dos grandes corrientes! 

r-ecot-da.¡--

contem-

I.- La que se inclina por el sistema de la adiciun y, 

11.- La que adopta el sistema de la abscH-ción .. 



Conforme al sistema de la adición se suman las sancio-

nes que corresponden a cada delito sin limite ninguno. Por el 

contrario~ la absorción consiste en que se impone la pena del 

delito más gravE ';' con ella se castigan todos los ilícitos 

cometidos. El Código Penal en vigor, continua manteniendo la 

di terenciación entre uno y ott-O tipo de concurso~ inclinandose 

en cuanto a la penal idad, pOi"- un sistema. ecléctico o de acumu-

lación jurídica, conforme al cual existe una atemperancia a 

las dos cOFTientes prevalecientes (adición y absorción) ~ en el 

sentido de que SE aplicará la pena del delito más grave con la 

facul tad discrecion¿tl del ju.zgadot- para aumentarla, conforme a 

los Criterios de individualización de la pena~ en atencion a 

las sanciones asignadas para los demás delitos cometidos. 6 

La diferencia en el tratamiento penal que se aplica en 

las casos de concurso real frente al concurso ideal~ es en el 

sentido de que en el concurso real es la reiteración de dife-

conductas delictuosas lo que se traduce en una mayor 

peligrosidad de parte del sujeto activo. Mientras que tratán-

dose del concurso ideal lo que se presenta es precisamente una 

estimación juridica~ ideal o formal, respecto a los plurales 

resultados que sobrevienen a la t-ealización de una conducta 

6.. CARDOt~A Ar-izmendi Ent-ique y. Ojeda Hodt-iguez Cuauht~ir¡Qc.. Código Penal 
COITlentado !:<2,¡.-a el Estad,:. de Guan¿..iuato, C::'.r-:!ena-=: Edi1:.0Fi?~ .. México~ !'?8~! .. p" 
1:3-134 .. 
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s.ingular; no se puede dejar de considerar que la propia ley 

otorga facultades discrecionales del órgano jurisdiccional 

para aumentar la pena, y que haciendo uso pt-ecisamente de las 

reglas de individualización!" deberá atribuir una sanción 

especial para cada caso, en cualquiera de los dos tipos de 

concurso * 

6.5 PROPUESTA DE REFORMA A LA PUNIBILIDAD EN EL 

CONCURSO IDEAL HOMOGENEO EN LOS DELITOS CULPOSOS. 

Ya con anterioridad se hizo especial referencia al 

tratamiento penal del concurso ideal, de la posibilidad de que 

el juzgadot-" conforme a su j:H-udente arbitrio, pueda imponet- la 

sanción del delito que merezca la pena mayor, hasta aumentarse 

una mitad más del má}~imo de su dut-ación, sin que pueda e}~ceder 

de la suma de las sanciones de los delitos cometidos n1 de 

treinta años .. 

Sin embargo, en tt-atándose de concurso ideal homogé-

neo, sut-ge la siguiente intert-ogante: ¿cómo se puede imponer-

la sanción del delito Que merEzca pena mayor, si precisamente 

los delitos son del mismo géneTo -.¡ la penalidad es e}!actamente 

la misma? POr- ejemplo, el conductot- de 'iehiculo de motor que 

instantáneamente se distrae, actuando con negligencia!, att-ope-

lla a 3 pet-sonas, ocasionándoles a todas la muerte; la. pena es 
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idéntica par-a cualquiera de los 3 homicidios que ~e pudieran 

denunciar .. Entonces el juzgador en esta caso~ no contar~ con 

una ya que es igual~ al tratar-se de delitos 

homogéneos .. 

Ahora bien!, en caso de delitos culposos~ el Código 

Penal nos remonta al articulo 42~ segundo párrafo~ donde se 

dispone que: 11 ..... El delito cometido en fOt-ma culposa se casti-

garé con prisión de tt-!?S dlas a cinco años .... " .. - Por lo 

cual, ante esta forma de culpabilidad, tampoco es aplicable la 

sanción del at-ticulo 31-:; par-a el concurso. dada 

la imprudencia del agente, lejos de aplicar este dispositivo, 

se aplica lo conducente al delito impt-udencial o culposo .. 

En consecuencia" es inoperante lo previsto POt- el 

at-ticulo 31 del C6digo Penal \./igente en el Estado, en tratan-

dose de concurso id.eal de delitos homogéneos culposos~ 

Pt-ofundi zando más en la naturaleza juridica del con-

ideal de delitos homogénEos culposos prEvisto en el 

CÓdigo Penal" se llega a la conclusión de que tal figura no 

E}¡iste, a pesar de su rEconocimiento en el articulo es 

decir, en los delitos culposos la imprudencia o negligencia es 

una sola,. independientemente de los r-esul tados dañosos que 

consigo la conducta; no se puede castigat- culpa sobre 

culpa,. o sea, indiv"idualizat- la negligencia o imprudencia 
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porque es única. 

Tomando el ejemplo del automovilista que se ha venido 

citando!l la nEg 1 igenci.:? es la misma rEspecto de los tre'E 

homicidios impTudenciales, toda vez que no quiso proferir 

ninguno de ellos, POt- fal ta de precaución, y segu.ramente 

su distt-acción, fue que los causó, siendo la culpa una e 

indivisible. 

En apoyo a lo aquí sostenido, se hace inte¡--esante 

transct-ibi¡--- los siguientes jurisprudenciale~~ 

u IMPRUDENCIA, COMPETENCIA EN CASO DE DELITO DE .. La 

Primer-a Sala de esta Suprema Cot-te de Justicia ha establecido 

en varias ejecutot-ias que los delitos de iffipt-udencia tienen 

fijada una pena especifica en el articulo 60 (42 de 

CÓdigo Penal), y la acción culposa en los mismos ES una sola, 

aunque los daños sean divet-sos; POt- lo qu.e es incongt-uen te 

disct-iminar!, cuando se trata. de un salo hecho ejecutado en un 

solo acto!! una distinta. imprudencia pa.t-a cada uno de los daños 

causados", Semanario Judicial de la Federación. Tomo CXXIII!! 

'·iolumen III .. !! 

nCONCURSO IDEAL (GUERRERO).- El concurso que sanciona 

el at-ticulo !:t8 del Código Penal del Estado de se 

presenta como unidad de conducta o de ~cción con necesat-ia 
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de delitos; en este tipo de concurso e};iste u.na 

conducta y v·arias lesiones juridicas Q delitos:" los cuales 

pueden ser de igualo divet-sa naturaleza. Por lo que!l si en u.n 

caso, el inculpado cometió el delito de lesiones, au.n cuando 

éstas sean vat-ias y se clasifiquen en difet-entes formas, ellas 

no integran mas que u.n delito de acción, pues la conducta del 

acusado se manifiesta a través de un conjunto de movimientos 

corporales voluntarios consumativos de un sólo delito. 

Directo 5719/1963 .. Octaviano Guadar-rama F~omán .. Septiembre 29 

de 1967 .. ~! votos", Ponente: Mistt-"oa Ezequiel But-guete !="ar-ret"-a~ 

F'rimeTa Sala. Se}~ta Epoca. Volumen CXXVII .. Segunda 

Página 17." 

consider-a Entonces, que la Jurisprudencia del m~s 

alto Tribunal de Justicia de la Nación niega la existencia del 

concurso de delitos homogéneos ocasionados bajo la forma de 

culpabilidad que doctrinal }l legalmente se le denomina culpa; 

pOF lo que t-esulta apt-opiado, a crite-r-io pet-sonal, el pt-oponet-

la reforma al articulo 29 del C6digo Penal del Estado de 

Guanajuata en vigor, en el sentido de suprimir la actuación 

culposa como fcn--ma dE causación del concurso ideal En del i te<=: 

homogéneos, lnoperante. No debiéndose que tal 

propuesta de reforma ocasione impunidad, ya que ello 

subsiste la penalidad aplicable al caso de las reglas 

les de quien obra con culpa~ aplicandose as! la pe~alidad que 

sanciona el articulo 42 del Código 
,. ___ "1 

rt'~ldi !" es la t-espon-
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sabilidad penal culposa se seguit-.á castigando con pTisión de 3 

a 5- años '/ con la multa cot-t-espondiente .. 
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e o N e L u S ION E S 
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e D N e L u S ION E S 

PRIMERA.- El hombt-e como ser racional ha comprendido 

que la mejor forma para alcanzar una posibilidad de vida en 

sociedad es normando su conducta; por eso nace el Derecho como 

la opci6n de vivir en armonia. Sin embargo, consciente que 

también su propia naturaleza le da la posibilidad de escoger-

por el mal~ en uso de su libre albedrio~ sLu-ge el Derecho 

Penal a efecto de r-e¡:H-imir- aquellos elementos de la sociedad 

que no puedan convivir al margen del respeto de los demás y 

tal vez de si mismos~ 

SEGUNDA .. - Las conceptualizaciones del término delito 

pueden ser de muy vat-iada natut-aleza; desde un punto de vista 

formal ~ material, sociológico y sustancial. Sin embargo, lo 

cierto es que para el Estado de Guanajuato el delito es la 

conducta tipicamente af1tijuridica~ culpable, imputable 

punible. Entorno a estos elementos del delito, hay una rancia 

discus.ión del nÚmero de sus componentes!, pero tradicionalmente 

se han venido aceptando los postuladas de la Escuela Clásica .. 

TERCERA~- Especial atenci6n mereció en el cuerpo del 

presente trabajo de tesis~ el elemento del delito denominadO 

culpabilidad '! sus formas~ Entendiendo as! al dolo como la 

voluntad directa y consciente encaminada a ejecutar el delito 
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y aceptar sus consecuencias. La culpa como el actuar impt-uden-

te o negligente del sujeto activo que sin voluntad causa un 

daño a un bien juridicamente protegido; y por último!, la 

preterintención cuya conceptualización y ubicación como forma 

de culpa.bilidad hoy en dia se discute!, ya que o;.i parte de un 

actuat- doloso que después por negligencia del activo causa un 

daño mayor al querido o aceptado, las més modernas corrientes. 

la asimilan finalmente al dolo; de ahi la tendencia a que 

desaparezca de las legislaciones penales_ 

CUARTA .. - Es importante reconocer que el delito tiene 

diversas fot-mas de aparición ;.~. que de ellas sun;¡en los 

de participación:: la autoria mater-ial, el instigamiento, 

complicidad, el auxiliador-!> el encu.bridot-, etc&, y qu.e tienen 

r-e-levancia dado que de ellas dependet-á el castigo judicial que 

el órgano jurisdiccional aplica a cada uno de éstos en con cre-

to .. 

QUINTA.- Tratat- de conceptual izar el tét-mino concurso", 

es una tat-ea harto dificil; en 12. materia en estudio~ signifi-

ca la concut-renCl.a de vat-ias figLtt-as penales derJ..\iadas de u.rie .. 

sola conducta (concurs.o ideal)!I as! como la de 

varias figUras penales derivadas de actuaciones independientes 

siempre que no hubiet-a recaido sEntencia f ir-me para alguna de 

ellas y ejecutadas por el mismo sujeto infrB.ct·::n- (concurso 

material o real). 



bien" Esta. distinción es impar-tan te y;¡; 

pen2.1 les da un tratamiento especial a cada uno de estos 

dos supuestos; esto es" otorga facultades jurisdiccionales 

especiales para que, al individualizar la pena al procesado:-

con r-azón fundada el juez pueda aumentat- la penal idad, según 

sea el tipo de concurso, y teniendo como má:1imo la pena 

en nuestra Entidad Federativa (30 años de pt-isi6n)" 

SEXTA" - Doctt-inal y legalmente se considera que e}~iste 

un con CUt-SO de delitos homogéneos, cuando la concurrencia de 

figuras penales son del mismo género; en contraposici6n~ hay 

concurso de de 1 i tos hetet-ogéneos cuando son de naturaleza 

distinta; gelleralmente esta distinción es a virtud del bien 

juridico que protege. 

En el concurso t-eal, ninguna duda hay en que puede 

e}~istir la homogeneidad de las conductas, acuffiulat- ésta~ y 

aplicar las reglas para sancionar tal modalidad de concurso, 

con independencia de que si el suj eto acti .... .'"o actuó dolosa, 

cul posa o pt-eterintencionalmente .. 

SEPTIMA .. - Se concluye que!" en tr-atándose del concurso 

ideal de delitos culposos homogéneos, es lo 

dispuesto POt- el articulo 31 del Código Penal en vigcn-, ya que 

el juzgador- no tiene opción para escoger la penalidad del 



delito mayormente t-eprimido, en virtud de qUE precisamente la 

natu¡--aleza de los delitos que concurren es E}factamente 

misma; por lo cual lejos de aplicar tal dispositivo, se san-

ci.ona con 10 dispuesto por el articulo 42 del propio ordena-

miento legal; es decir, se le castiga al activo imprudente con 

prisión de 3 a 5 años. 

OCTAVA.- En este orden de ideas, se llega a la cOficlu-

si6n de que el llamado concurso ideal no puede en 

tr-atándose de la concUr-t-encia de delitos culposos homogéneos, 

ya. qu.e ser-la tanto como castigat- vat-ias veces una sola 

dencia G negligencia, cu.ando la culpa es única e indivisible; 

pOr- lo cual, se propone reformar el ..... n 
L7 referido, en 

el sentido de supt-imit- la fot-ma de culpabilidad culposa cu.ando 

la concUr-rencia de los delitos sean de idéntico génet-o; en tal 

sentida" se ha conducida la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en criterios que se han analizado oportunamente y que 

como mat-ca conceptual al pr-esefite tt-abajo de titula-

ción& 
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